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PODER LEGISLATIVO 
GOBllRNO DEL ESTADO Dt HiDl\I :~C1 GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO 

DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 450 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2011. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11, de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, DE C RETA: 

ANTECEDENTES 

1.- La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno. 
quedando radicado bajo el Número 237/2010, integrándose el expediente con las 
constancias y documentos recibidos. 

2.- En fecha 24 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la Séptima Sesión 
Extraordinaria, de la Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado citado 
anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el punto número 
cuatro, se trató el relativo a la autorización de las Cuotas y Tarifas que aplicará el 
"Bachillerato del Estado de Hidalgo", en el año 2011, habiendo sido aprobadas 
mediante el Acuerdo SE/7 /10/05. 

3.- Anexo al Oficio referido en el presente Dictamen, fue remitida a la Primera Comisión 
Permanente de Hacienda de la LX Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de la 
Séptima Sesión Extraordinaria de su Junta de Gobierno del "Bachillerato del Estado 
de Hidalgo"; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen 
interior del Estado. 

SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el 
asunto de mérito, en términos de lo establecido en los Artículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO.- Que el Artículo 86 de la Ley de Hacienda del Estado establece que: " ... Los 
Organismos Descentralizados como personas jurídicas, cuyo objetivo es la realización 
de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias de la 
Administración Pública, mediante la prestación de diversos servicios públicos o sociales 
o la obtención y aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social, 
obtendrán las aportaciones y recursos necesarios para el desarrollo de sus funciones, 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



4 Pl.RIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 201 O 

conforme a los rubros y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa 
autorización por la Secretaria de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en 
términos de lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 

CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el 
oresente expediente. considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación de 
serv1c1os del "Bachillerato del Estado de Hidalgo", para el Ejercicio Fiscal 20·11. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

CJUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TAR~FAS DEL ORGANISMO PÜBUCO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2011. 

Artículo Único.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público Descentralizado de 
ia Adrrnnistración Pública Estatal denominado "Bachillerato del Estado de Hidalgo", para el 
EJerc1c10 Fiscal del año 2011, cuyo contenido es el siguiente 

--- ------- ---¡---·---------~· 

CONCEPTO 

--- ---------

i 

1 

_J 

UNIDAD DE MEDIDA 

INSCRIPCIONES Y REINSCRIPCIONES INSCRIPc1c5N/SEMESTRACi. $ 
-- --- ---- --- --- ---

CREDENCIALES 
---- -- ---- ------------

CUADERNILLOS DE 1 ERO - --- -- - ---------- ---

CUADERNILLOS DE 2DO 
- --- --------- ---

CUADERNl LLOS DE 3ERO ---- - --------- -- ---

CUADERNILLOS DE 4TO 
- --- --- ------- ----

CUADERN 1 LLOS DE 5TO. 
---- ~---

CUADERNILLOS DE 6TO 
EXÁMENES EXTRAÓRDINAR-IOS 
CERTIFICACIÓN CANO-IDA TOS 
EXTERNOS 

·-

DUPLICADO DE CERTIFICADOS 

--- ~--- - --- ----- j- -

CRE.º_~_t-J.~1,4L/§EM_E.S-r::RA~ $ 
PAQUETE 1 $ ----- --------- --- --+ 

PAQUETE ! $ 
--------- -- ------- ----- -- _ _,__ 

PAQUETE $ 
-- --- -- --~ 

PAQUETE $ 
- - --- - ------- - --

PAQUETE $ 
------- --- ~·--

PAQUETE $ 
---- --- ------ ---------

EXAMEN $ 

CERTIFICACIÓN 

DUPLICADO 

TRANSITORIO 

- .¡ $ 
$ 

CUOTA Y/O 
TARIFA EN 

PESOS 

-·· 

109.00 
17 00 

- ------ -- -

278 00 
283 00 

-- - ._ 

310 00 
------- -

310 00 
179 00 
120 00 
55 00 

1,569.00 
109 00 

ÚNICO.- E! presente Decreto deberá Publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1" de Enero de 2011 
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AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ . 

DIP. NAP NZÁLEZ 

cdv'. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

LIC. MI 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

31 de Diciembre de 201 O. 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NUM. 451 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO", PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2011. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el artículo 56 fracciones 1y11, de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, DECRETA: 

ANTECEDENTES 

1.- La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, 
quedando radicado bajo el número 238/2010, integrándose el expediente con las 
constancias y documentos recibidos. 

2.- En fecha 23 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la Décimo Séptima Sesión 
Extraordinaria, de la Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado citado 
anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el punto número 
cuatro, se trató el relativo a la autorización de las Cuotas y Tarifas que aplicará el 
"Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo", en el año 2011, habiendo sido 
aprobadas mediante el Acuerdo SE/17/03. 

3.- Anexo al oficio referido en el antecedente inmediato anterior, fue remitida a la Primera 
Comisión Permanente de Hacienda de la LX Legislatura del Congreso del Estado, el 
Acta de la Décimo Séptima Sesión Extraordinaria de su Junta de Gobierno del "Colegio 
de Bachilleres del Estado de Hidalgo"; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen 
interior del Estado. 

SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el 
asunto de mérito. en términos rle lo establecido en los artículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del E!:-;tado de Hidalgo. 

TERCERO.- Que el artículo 86 de la Ley de Hacienda del Estado e•:;tab!ece que: " ... Los 
Organ¡~;mos Descentralizado:; como per;;nnas jurid;:::qs, cuyo tJbj\W!~iV() t)S I? realización 
rh; adi'J~rL:1des G0rm!'>pnnr:iíenfos a !as áre;~s ¡}::;t(:qt~~;icas o prioritari;as de h~ 

Ai'.hürn~,,~· •. a~lór, Públic;:i, mr~d~'~:ntt; i~ pH'!!»tciciór dt;'. i.~'ivcH:'.> ::P: :;:"'tvkirn\ pi1b!ko~ <-:• so·:,ia!es 
( .. hJ \)b~ :-.~;<:~J(·)1~; ...,/ :'~~hc:4c:1 .61~ r.~if;.-~ ~,,~>::ur~~f:-;:~~ p.'3rD; YJq.~~ .. "' .. , ('ff?: ~~ .... ~~·\..l·:·~n.r~~<~ c.\ ·:.v:-.-.-:1qJ>·d¡1d ::.-oc~~L 

t.:tt~-~·~-·h.h'~:~~~ :.:~f. --~~r··.~t·;·!JC''.~;~)~ .. ~;~"' ~·~-~{ "., .. ~,~r--<: ri::-=:\,~~~,?-21~·~~.>"-~ <,;:ír:·· r! ,:11?-;:,;arr ..... gc~ d~j >1:_;. <·t~ncj.-;;~(~~~~ 
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conforme a los rubros y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa 
autorización por la Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en 
términos de lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 

CUARTO:- Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el 
presente expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación de 
servicios del "Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo", para el Ejercicio 2011. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO", PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2011 . 

Artículo Único.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público Descentralizado de 
la Administración Pública Estatal denominado "Colegio de Bachilleres del Estado de 
Hidalgo", para el Ejercicio Fiscal del año 2011, cuyo contenido es el siguiente: 

UNIDAD CUOTA Y/O 
CONCEPTO DE TARIFA EN 

MEDIDA PESOS 

COBAEH 
INSCRIPCIÓN SERVICIO $400.00 
REINSCRIPCION SERVICIO $400.00 
PERIODO DE RECUPERACIÓN SERVICIO $40.00 
PERIODO ESPECIAL SERVICIO $40.00 
EXAMEN DE ADMISIÓN SERVICIO $200.00 
CERTIFICADO PARCIAL SERVICIO $95.00 

-------

DUPLICADO DE CERTIFICADO PARCIAL SERVICIO $100.00 
'DUPLICADO DE CERTIFICADO DE TERMINACIÓN SERVICIO $140.00 
DUPLICADO DE CONSTANCIA CON CALIFICACIONES SERVICIO $75.00 

·----

, DUPLICADO DE CONSTANCIA SIN CALIFICACIONES SERVICIO $50.00 
DUPLICADO DE CREDENCIAL INSTITUCIONAL 

----1 
(TRABAJADORES) SERVICIO _$50~~ 
CREDENCIAL ESCOLAR PVC (ALUMNOS) SERVICIO $30.00 

1 DUPLICADO DE CREDENCIAL ESCOLAR PVC (ALUMNOS) SERVICIO $35.00 
>-
VENTA DE BIBLIOGRAFIA {MANUAL} SERVICIO $15.00 
EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS (COSTO FIJO) SERVICIO $180.00 
EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS (COSTO ADICIONAL POR 
MATERIA) SERVICIO $10.00 

----------

EXAMEN A TITULO DE SUFICIENCIA SERVICIO $150.00 
EXAMEN DE MEJORAMIENTO ACADEMICO SERVICIO $150.00 
LEGALIZACION DE CERTIFICADOS SERVICIO $75.00 

--

CERTIFICADO POR MEJORAMIENTO ACADEMICO SERVICIO $150.0Q_ 
SEGURO ESTUDIANTIL CONTRA ACCIDENTES SERVICIO $25.00 
TIENDA ESCOLAR (OTORGAMIENTO) SERVICIO $1.50 
TIENDA ESCOLAR (MINIMO POR ALUMNO) SERVICIO $3.50 

CEMSAD 

INSCRIPCIÓN SERVICIO $175.00 
REINSCRIPCION SERVICIO $175.00 
PERIODO DE RECUPERACION SERVICIO $30.00 
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, PEHIODO ESPECIAL SERVICIO 
. EXA_~EN DE A6@Sl_Q@_ _ _ _ - -- - -- _§ER_y!go __ 

CEFfflFICADO PARCIAL ! SERVICIO 
1 DuPLlcADo-DE cERflF1cADo F>-ARCIAL: ___ - --- ---- - -- - 'sERv1C10 

DUPLICADO DE CE-RTIFICA!5() DE TERMINACIÓN ¡-SER\7ic1ó' -
: oupi_-1c.Acfr50E-co-Ns-TAN_c_1A c~o_N_c-AC1FTcA.c10N-Es- -:sE-Rv1c-fo, 

-- - - ------ - - ---- -- - - ------------ --- - -------- -- - -- 1----- ------ • ·-

DU_P_LICA[)Q_[)_E __ Q_Of\J_ST ~NQ_l_A §Lf\J.__gA_~l_FIGf.S_l_QN_E:§ ____ l_§f:_BVIG_IO 
DUPLICADO DE CREDENCIAL INSTITUCIONAL j SERVICIO: 
("TFy,BAJA_[)QRE§) _ _ _______ __ ____________ _ _ _ --+---- ______ ·-----

_ CREQENCIAL ES_QQLA_B_PVCJA~lJM_f\J_Q§J___ ____ SER_~l_g_IO. 

31 de Diciembre de 201 O 

$25.00 
$150 00 

$5000 
$50.00 

$130.00 
$3500 
$30 00 

$50.00 
--

$30 00 

-- ---- ----- -- ----- ----------------------------¡-;-;--·-·------------------- -- --

1 UNIDAD 1 CUOTA Y/O 
CONCEPTO 1

1

· DE j TARIFA EN 
MEDIDA 1 PESOS --- - ------ - -- -· -- -----------+----- -- ¡ -----. 

' - --- - ---- ··-- ------ -----------------------------·-···- --+---------+--
[)_L)P~l9AQQ DE Qf3E:D_E~9_!.A.~~s_gQ~_AR i:vc L~LUMNOS) ¡ SEf3VIQO; _ 
VENTA DE _!3_1E3LIQQf3A_FIA_tfv1f\N_LJ_;\_U__ -~_§_E:B_\t'IC::IO i _ 

1 EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS (COSTO FIJO) 1 SERVICIO i 
' - -- ---- -- --------- ---- - ------- ------ - . ·-·-··· - ------- - ,_____ t 

EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS (COSTO ADiCiONA.L POR . 
. M.A. T~RIA) _ __ _ _ _ _ _ SERVIC! ..J 
EXAMEN A TITULO DE SUH'.:::ír:::NCl.L • SERv'ICi~1 
EXAMEN oE:-ME:JoRAMTENTo AcAoÉM1co - --- 1sE.Rvlc10 
LEGAi..-izA.c1óN-DE-CERTIF1cAb6s- - - lsERv1c10 ----

CEF{FF1cA._b_--b_P_o_·R~ME_JQRA~Mj~NIQ~f\t=,ój~~-ML~-º- ___ -1§.ERv1c1q~---
1 $EGL.J_R_(J E_S_TUQ_IAN_T_IL_C_Of\Jl~A__A_C_C~[)E:!-J_TE~-- _ ¡_ S~RYICIO · 
•TIENDA ESCOLAR {OTORGAMIENTOl_ 'SERVICIO 
.TIE-NDA-ESCOLAF{(MÍNIM_c5_P9R f\[L)fv11{Q}_ --- - - __ j-SER_v1c10;_-

TRANSITORIO 

J35ooj 
$1?~ºº ~ 
$ª5 00. 

$~ o:~ 

$1 OC X 
$100 00 

$75 00 1 

$150.00. 
$25 00 

$1.50 
$2.50 

ÚNICO.- El presente Decreto deberá Publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el dia 1° de Enero de 2011 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

SECRET 

DIP.B~ 
VILLE 

cdv'. ¡ 

/ 

,/-} 
/ J 

/ . 

' ~ GONZÁLEZ 
PEREZ. 
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EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

LIC. MI 
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"rlio 4et ~ ú IA 'A«/alllddÓ# ú IA 1~ 
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31 de Diciembre de 201 O. 

rODf:R L[GISLATIVO GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

~,FPWJ Dll lSTA'Y' Dr HiDi\l r;o 
GOBIERNO DEL ESTADO 

DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 452 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE 
HIDALGO", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1y11, de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, DE C RETA: 

ANTECEDENTES 

1.- La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, 
quedando radicado bajo el número 239/2010, integrándose el expediente con las 
constancias y documentos recibidos. 

2.- En fecha 29 de junio del año en curso, tuvo verificativo la Trigésimo Séptima Sesión 
Ordinaria, de la Honorable Junta Directiva del Organismo Público Descentralizado citado 
anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el punto número 
diez, se trató el relativo a la autorización de las Cuotas y Tarifas que aplicará el 
"Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Hidalgo", en el año 2011, 
habiendo sido aprobadas mediante el Acuerdo 485/XXXVll ORD.29/06/1 O 

3.- Anexo al oficio referido en el presente Dictamen, fue remitida a la Primera Comisión 
Permanente de Hacienda de la LX Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de la 
Trigésimo Séptima Sesión Ordinaria de su Honorable Junta Directiva del "Colegio de 
Educación Profesional Técnica del Estado de Hidalgo"; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen 
interior del Estado. 

SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el 
asunto de mérito, en términos de lo est<'!blecido en los Artículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley 
Orgárnca del Poder Legislativo dei Estado de Hidalgn. 

fERCERO. · Oue el A.rtícu!o 8~) de la Ley de H~r;k:mda del Est;::ido nstablece qtie ". 1. os 
On~p·nismos Dt:!sc~'lntralid:'.r':clc;~ ·como person~s j~Jr\~,J' 1 ·;;1s, ci.f)'(l übj~~1ivo P~ la re<~!ii'.a•~;<'ln 

'1¡;; ilr:frti0.Mi~s f:('~resr_,rw;d>·n~es a hh ~1i.1"!='ªS G'dx·f<.éql<:<1i> <'l fH'jorita:-i;.~s '1;:: i::! 
Jt 1Jri1 ~ ~ ·; ~ .. ~;·. ·<: r.'! i-~} ·/>n ~~") q ~~:i ~ j1'.,:a :; ~·1(~' :<~ ,: .:·:~ !"! í.\-~ ~ n ~')rf·t::: ~:;.::r· 1t~ ~ ~ ri\? 1~~ ~. '{ 'f ·°J',,.~.~.:~ • ~ f~rv 1¡_·:: ~f :; s ~),-~ ih H< JJ~; ~-~ S{~~· · ·~ ,._:i i:;.~~:::i 

() ~-:1 ·.)b';: ... ... :\q :; ,,1 r,ric?l~_~).r.~;~ ··:~:::·., f'¡'(:qr~~ic:~~. pn:;,;·, Th:.c .. "~ rh.:: ;)~;~~~:*·:~~,.~ 1-:~~ .o .. ~.~:Y .. 1~"~?~ .. ~.: ti .~~~(:f.,~ 1 ~. 
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conforme a los rubros y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa 
autorización por la Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en 
términos de lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 

CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el 
presente expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación de 
servicios del "Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Hidalgo 
Educativa", para el Ejercicio Fiscal 2011. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE 
HIDALGO", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011 . 

Artículo Único.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público Descentralizado de 
la Administración Pública Estatal denominado "Colegio de Educación Profesional Técnica 
del Estado de Hidalgo'', para el Ejercicio Fiscal del año 2011, cuyo contenido es el siguiente: 

1 NÚMERO DE 

2011 

1 CONCEPTO 
SALARIOS MONTO A PAGAR 

L. MÍNIMOS 

·---------+-------+-----·---·-··· 

1 

CUOTAS DE RECUPERACION DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION 
. PROFESIONAL TECNICA, APLICABLES A LOS ALUMNOS DEL 
\ CONALEP-HIDALGO. 

11.-, 

1 

t 11.-
i 111.-
i 

~ 

CUOTA ESCOLAR SEMESTRAL 

MÓDULO A CURSAR PLANES 2008 

MÓDULO A CURSAR PLANES 2003 (*) 

SEGURO ESTUDIANTIL ANUAL 

EXAMEN ES 

NIVELACIÓN, EXTRAORDINARIO, SUFICIENCIA 

EXAMEN DE ADMISIÓN 

2 

1 
-

··-

$ 109.00 
-·----- ----

$ 50.00 
·-----

$ 54.50 
·-- -- --- --

$ 100.00 
------

$ 54.50 
·---- ---- - --~ ASESORIAS COMPLEMENT_A_R_IA--"-S-------------+-------+--

' 

VI.- CURSO INTERSEMESTRAL 

, VII.- TITULACIÓN b PROTOCOLO DE TITULACIÓN 
. VIII.- EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO 
1 

IX.-

TÉCNICO AUXILIAR Y TÉCNICO BÁSICO 
EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE COMPETENCIA 
PROFESIONAL CONALEP 

CREDENCIAL 

REPOSICIÓN DE CREDENCIAL 
COPIA CERTIFICADA DE TÍTULO 

EXPEDICION DE CERTIFICADO DE ESTUDIOS (**) 

REGISTRO DE TÍTULO Y EXPEDICIÓN DE CREDENCIAL DE 
REGISTRO ESTATAL 

2 

2 

2 

1 
1 
2 

-- L.-· 2 

El monto se def1n1rá de 
acuerdo al contenido y 
tiempo del programa 

- - ---

$ 109.00 
---· ----- ----

$ 109.00 
---

$ 109.00 
--

$ 54.50 

$ 54.50 

$ 109.00 

$ 109.00 
-----·- ----~--

En función de la tarifa 
que publica al Dirección 

de Profesiones del 
Estado 

~-------~-- -----------~----L_ __ . ___ ~-- -·-·----- - ---- -

11 
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12 PLRIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 201 O 

(*)El Plan de estudios 2003, se liquida con el egreso de la Generación 2007-2010. 

(**) Se refiere al documento oficial que el Plantel emite a solicitud del egresado, cuando 
demuestre que el CERTIFICADO DE TERMINACION DE ESTUDIOS ha sido robado. 
extraviado o deteriorado 

-------- ---------------------------,----- -2-0-11--· ·-···· ---¡ 
CONCEPTO ¡- NUMERO DE 1 ---1 

S~LARIOS J MONTO A PAGAR 

·- ______ , __ N_Ó_R-MA-TE-CN-IC-A DE-C-OMPE-T-EN-C--IA-~AB~~~~S _ __J______ - - --1 
·-ELAB6-RAclóN-DE oocurVfE-NTÜS -MEDIANT-E-------------~- --- -,--------·· 
HERRAMIENTAS DE CÓMPUTO 

53
.7 

$ 

·-E-LABÜR-ACl-ÓN 5EoocU-MENT-0S--ME[ffANt_E_ EL·--E-MPLEODE ---------
1 LAS CARACTERÍSTICAS AVANZADAS DE APLICACIONES DE 61.39 $ 
CÓMPUTO -- ----- ------ ,, ------- ---------------- +-------

! MANfE_f'.JIMIE~NTO A INSIALACIONES ELÉCTRICAS -- ______ J__ 32 44 -~- $ 
ENSl~MBLE DE PIEZAS Et-J PRE!-.JD.AS DE ·i>:::.:;;1R 26.68 $ 

IMPARTIÓÓN DE CURSOS DE C:A:-1::;,(~¡~ ACi(+! 38 5 + $ 
M-ANTENIMIENTÜA MÓTORESELECTRICO_S _ 32 44 

1 MAQUINADO DE PIEZAS POR DESPRENDIMIENTO DE 
, VIRUTA 
i -- ------- - - ·--- ------ -- -------·-
EVALUACIÓN POR UNIDAD 
EVAL.uACló_N_ A-Rr1c-C.iLAoA-AL Mo-DELÜRE-óRTENr ADO _ 

CONCEPTO 

'cuffr AS DE RECUPERACION DE LOS SERVICIOS DIVERSOS 
QUE PRESTA EL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL 

'TÉCNICA DEL ESTADO DE HIDALGO EN PLANTELES 
- - ---- -~----- --------------- -- ---------

1.- CURSO DE CAPACITACION 
--- ----------- ----------

11.- CUOTA DE RECUPERACION DE CAFETERIA 1 

: 111.- CUOTA DE RECUPERACION DE CAFETERIA 2 

- ----- --- - -- ------- -------

.CUOTA DE RECUPERACION DE FOTOCOPIADO 

CONCESION DE SERVICIO DE FOTOCOPIADO 
- - -- - ------ -----

TRANSITORIO 

t- 9 89 

96 25 
¡ ·--- ----

28 87 

0.01 

23. 1 
' 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 
--

$ 
--- -----

$ 

$ 

$ 
-

2,925.00 

3,344 00 

-
1,76700 

1 .453 oc 
2 097 Oü 

1.767 00 

1,767 00 

---

727.00 
·-

210.00 

539.00 

5.243 00 

1.573.00 

o 40 

1.258 00 

ÚNICO.- El presente Decreto deberá Publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1°. de Enero de 2011 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO.,, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
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EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

LIC. MI 
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31 de Diciembre de 201 O 

,-;;,'-Hl~i~N(, IJf i 1 '.~ 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 453 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE 
HIDALGO", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1y11, de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, DE C RETA: 

ANTECEDENTES 

1.- La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, 
quedando radicado bajo el número 240/201 O, integrándose el expediente con las 
constancias y documentos recibidos. 

2.- En fecha 24 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la Tercera Sesión 
Extraordinaria, de la Junta de Directiva del Organismo Público Descentralizado citado 
anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el punto número 
cuatro, se trató el relativo a la autorización de las Cuotas y Tarifas que aplicará el 
"Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Hidalgo", en el año 
2011, habiendo sido aprobadas mediante el Acuerdo 3ª/SE/10-04 

3.- Anexo al oficio referido en el presente Dictamen, fue remitida a la Primera Comisión 
Permanente de Hacienda, de la LX Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de la 
Tercera Sesión Extraordinaria de su Junta Directiva del "Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos del Estado de Hidalgo"; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen 
interior del Estado. 

SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el 
asunto de mérito, en términos de lo establecido en los Artículos 77 fracción 111, 83, 85 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado d3 Hidalgo. 

1-r-:Rt:F'.RO.·· Que el ,i\rtículo 86 de l<:i Ley rie Hacienda de! fstado establece que " ... tos 
'"lr~¡¡;1n~srn0s De~cer·~r:.l!i:vv.ios (:orn:) 1.;,,,,1 "'"mas jurh:J;C"l''¡ <"Jyo ;:;bjf:''ivo f'!~ l;.>i o~~i!iz~cióii 

<1e ,;1ci:;virí.ad .. :s cm·r·:)spo;,"Jd:;(;.,~<::s :·i 1:.1r; f¡ '"~ª"O *· 'Ürnt,.Sqíc-aw. •) prmrifa: 1;:1<.; d.; la 
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conforme a los rubros y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa 
autorización por la Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en 
términos de lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 

CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el 
presente expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación de 
servicios del "Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Hidalgo", para 
el Ejercicio Fiscal 2011. · 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE 
HIDALGO", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011. 

Artículo Único.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público Descentralizado de 
la Administración Pública Estatal denominado "Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de Hidalgo", para el Ejercicio Fiscal del año 2011, cuyo contenido 
es el siguiente: 

CONCEPTO 
CUOTA Y/O TARIFA EN SALARIOS 

MÍNIMOS VIGENTES 

1 1 EXAMEN D_E_l_N __ G_R _____ E_S_O_/A_.D_M_l_S_IO_N ___ --+-------~----------
6.01 SALARIOS MINIMOS VIGENTES 
5.31 SALARIOS MINIMOS VIGENTES 

--~------

f---c . 4.50 SALARIOS MINIMOS VIGENTE~--
: 1.2 INSCRIPCION 

·-----··------!--------------------- ----

f t ····-·-__________ __ ~~8~7s~~~b~sM~~~~~~svy~~~~ 
, C 5.64 SALARIOS MÍNIMOS VIGENTES 

[J~ R~l~~~~l~C~Ó-N_=~=- - _ 10.07 SALARIOS MÍNIMOS V;~TE~~=-
~B ____ _ _ _ __ _______ 7.85 SALARIOS MINIMOS V!GEN_TE~ 
i C _______________________ . ··----·------ 5.64 SALARIOS MÍNIMOS VIGENTES 
! 1.4 EXAMEN DE REGULARIZACIÓN - ----- - . -

~}\=-==- ~==- ==~-- -=----=--=~--- 1.50 SALARIOS M!NIMOS \¡Ú3E]Ii=s 
f-~---·-- ------·--- ____ ··-·-··-- ________________ __.119 SALARIOS M~NIMOS VIGENTES 
r.-C _________________ . ----··- ___ ___ 0.88 SALARIOS Ml!-J_l_MOS VIQi=_NTES 
i 1.5 EXAMEN EXTRAORDINARIO O DE 
¡ ~i=.cup~RAQIQl'J__ _____ ... __ _ _______ -------·----·-----------
.A 1.50 SALARIOS MÍNIMOS VIGENTES Is ··· ---- - - - -- --- 1~s"ALAR1ós MíN1Mos vlGENTEs 
~e----.---------- -. - -- - - -~=~= 0.8f!_$_ALAB_IQS MÍl'J~Q§ Y-LG~J'JTES 
!-f.6 coNsTANCIADE ESTu-Olos-
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16 PLRIODICU OFICIAL 31 de Diciembre de 201 O 

CONCEPTO 
---- ---- 1 CUOTA Y/O TARIFA EN SA-LARIOS 

----+----- ____ __!l~IM0_5 Vl~~~_!ES __ 

1 1 O IMPRESIÓN EN NEGRO 
A 

,B 

.e ---- - -----

' 1 11 RECARGO POR ACERVO 
BIBLIOGRÁFICO 

i A 
B 

·e 

---- --- --- --

1 12 CONCESIÓt,.f DE CAFE-TERÍÁ-

. (MEJJSUf\L)(~OO_f\ _ _§QO ALljl\A_f'\JOS) _ 
DE 300 A 600 ALUMNOS 

- -- -- ------ ---- -----

DE 601 A 900 ALUMNOS 
----- ------------ - ------ ---

DE 901 ALUMNOS EN ADELANTE 
1 1:3 CONCESTót,f DE PAPELERÍA 
(MENSU6LJL3QO A §QQ ALUMNOS) 
DE 300 A 600 ALUMNOS 
DE 601 A 900 ALUMNOS 

-- ------ --- - ----

DE 901 ALUMNOS EN ADELANTE 

-=L ~ -- -, -- -- --
! 0.02 SALARIOS MINIMOS VIGENTES 

-~~-}:Q,o2-SALARÍOSM~~IMOS v]GENJES _ 
· 0.02 SALARIOS MINIMOS VIGENTES 

----- ----f-- ------·- --------------- --

1 
¡ 
1 

1 

=-~ -=lg~~-~~-~~~:g~ ~:~f ~g~ ~1g~~~~f-.. _::_ _ _::_ lº Oi§.ALARlciS ~¡ t--JI ~io.s v_1_GENTES 

----+-----·. ------- ------- . ·-· ---· -

--~~ rti§4~Qs;it:~~Js~~~rii~~v?6~~~~s 
___ j 11_9 23 _$ALf:\_RIO§ MINJMOS_VIGE:NTES 

Zona A: Pachuca, Tetepango y Tizayuca. 
Zona B: Hu1chapan. lxmiquilpan. Poxideje. Santiago Tulantepec y Tepetitlán 
Zona C: Acaxochitlán. Atlapexco, Calnali, Chapulhuacan. Huautla, HueJutla. Metztitlán. Omitlán 
y Tepehuacán 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto deberá Publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1 º de Enero de 2011 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
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EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ . 

LIC. MI 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

31 de Diciembre de 2010. 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
UBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 460 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DEL ORIENTE DEL ESTADO DE 
HIDALGO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1y11, de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, DE C RETA: 

ANTECEDENTES 

1.- La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno. 
quedando radicado bajo el número 247/2010, integrándose el expediente con las 
constancias y documentos recibidos. 

2.- En fecha 24 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la Segunda Sesión 
Extraordinaria, del Honorable Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado 
citado anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el punto 
número cuatro, se trató el relativo a la autorización de las Cuotas y Tarifas que aplicará 
el "Instituto Tecnológico Superior del Oriente del Estado de Hidalgo", en el año 
2011, habiendo sido aprobadas mediante el Acuerdo SE/01/10-1 O. 

3.- Anexo al oficio referido en el presente Dictamen, fue remitida a la Primera Comisión 
Permanente de Hacienda de la LX Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de la 
Segunda Sesión Extraordinaria del Honorable Consejo Directivo del "Instituto 
Tecnológico Superior del Oriente del Estado de Hidalgo"; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen 
interior del Estado. 

SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el 
asunto de mérito, en términos de lo 1.0:stablecido en los .A.rtículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley 
O~qánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

--rr::r~c~::,Ro.-. C1ue el /\rtículc P.6 de !a Ley de r-lacienda del r-:~.;tadc \:"3stabtece que H,.3~os 

-:'°)·"'::;~:Hdstv-::~~ [)~3t:e.r 1 ~~-,n~~7;~dt~~ .. --~,-,ín".! pt:)'·~ __ ;l'"··.-,u:':; iur~t~~ .. :<.~, c 1 ~yo ..-'}bj,:;Uvc ·:..:; i::l ~··-..DU7 '.ichSn 
,:.:..~,lr;;·~,-:r~ic::-::f.. .r¡ p/}'(.:r~t:JtL. s ~-.it~ ·::.J 

~-~~\·i'.,i' '~~, . , \,:·)~· ~'-~ ··~, :;·,q" ~-'</iF:1}f"~ .,,,_~) -t_:;?:·i . ·~ ;.~>-: 
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conforme a los rubros y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa 
autorización por la Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en 
términos de lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 

CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el 
presente expediente, considera procedente aprobar el Acuerdo Tarifaría de prestación de 
servicios del "Instituto Tecnológico Superior del Oriente del Estado de Hidalgo", sobre la 
que regirá para el Ejercicio Fiscal 2011. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DEL ORIENTE DEL ESTADO DE 
HIDALGO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011. 

Artículo Único.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público Descentralizado de 
la Administración Pública Estatal denominado "Instituto Tecnológico Superior del Oriente 
del Estado de Hidalgo", para el Ejercicio Fiscal del año 2011, cuyo contenido es el siguiente 

~--·--------------~-------~------- -

CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

CUOTA Y/O 
TARIFA EN 

PESOS 

~CONSTANCIA ESCOLAR _ ___ CONSTANCIA __ j=-·=· --5000 
~C.ERTIFICADO DE ESTUDIOS CERTIFICADO $ 350.00 
l TITULO P~OFESIONAL -- - ----------- TÍTULO·r·r ---$-- - 4-50 00 

1 DICTAMEN POR CONVALIDACION 350 00 ! 
~EPOSICION DE CREDENCIAL' ----~ c~:EgD~E~N~c __ ~l~AL - ____ ji____ 50 00 

[DICTAMEN POR EQUIVALENCIA___________ - 3-50 00 ¡ 
i-EXÁMEN DE INGRESO ________________ --- : EXÁMEN·- $ 350 00' 

r EXAMEN DEREGuLlü~i2Ador\J -----------t- EXÁMEN___ $ 45 oo 1 

~-~--------- ----- ---·- ---· ----· ---------+------~-----------
~ EX~MEN EX_I_f3_AO~DIN~RIQ_ __ _ _ ______ t-~~~EN __ _ $ 

~2~~~ gE~~R~~1T:C~ONDE-L~N~~A --¡- !~~!~ =- ~ 
ft~~~/~~~GRESO ____ -- ------- --- --~XAMEN-- -

1-~vs~~~f~~~ cº_Mf=>LEM~_N"fARIA-= =----=- --IN-~~:l~¿TÓN-­
¡ REINSCRIPCfóN-~--~=~-=-= ~ -= ~--=~-== . REINSCRIPCIÓN 
l SEGURO ESTUDIANTIL CC?NT_!3~AC_g_l_ºENTE~ ____ SEGL.J_'3Q __ 
1 CUOTA DE RECUPERACION POR IMPRESION 
lQ.~DOCUMÉ_f\JJOS _________ ,--------- t 
1 REGISTRO FEDERAL DE TITULO Y 1 
1 EXPEDICIÓN DE CÉDULA PROFESIONAL DE j 

i NIVEL LICENCIATURA 1 
- l 

SERVICIO 

CÉDULA 

$ 

$ 
$ 
$ 
$ 
$ 

$ 

$ 

-- - -

45 00 
1 

105001 
-- 240001 

240 00 
--

1,630.00 
45.00 

1,450 00 
800 00 
----

75.00 
-

1.00 

889 00 
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, CONCEPTO J1 

UNIDAD DE 
. MEDIDA 

• REGISTRO E~;TATACDE-TÍTULO y'---------------- --­

.EXPEDICIÓN DE CREDENCIAL DE i 

REGISTRO PROFESIONAL DE: 
CREDENCIAL 

. NIVEL LICENCIATURA 1 
1 - - - - - -- - -- ---

!CURSO DE VERANO 60 HORAS 
----- -- - -- - - - --- -- ---

'CURSO DE VERANO 75 HORAS 
- - - _Cl_J~_§_Q - - j 

CURSO 
' - -- - -------- ---- ----- ~ - -- -- - -- - -·-- --- -- -----

'CURSO DE VERANO 90 HORAS CURSO 
- --- - - --- - - -

. CURSO ESPECIAL DE 
, TITULACIÓN CURSO 
PROTOCOL6Ó-E TITULACIÓN SERVICIO 

-

MULTAS 
RE-CARGO POR - DEVOL-UCIÓN 1 

. EXTEMPORÁNEA DE MATERIAL¡ · 
DE CONSULTA POR DÍA HÁBIL DE: DIA DE ATRASO 
ATRASO 1 - ... ---- - - - - . - - ··11· 
RECARGO MENSUAL POR PAGO , 
EXTEMPORÁNEO : PAGO 

31 de Diciembre de 2010. 

CUOTA Y/O 
TARIFA EN PESOS 

$ 

$ 
$ 
$ 

$ 
$ 

$ 

--- ---1 

235.00 

- - '!50 ºº1 
550 00 1 

- -- -- --- - 1 

650.00. 

4.000 00 1 

... - - - 1 
350 00. 

1 

5 00' 

5% Sobre adeudo 
- ---- -- -- ------------ -··- -- -- --- -- -----r ------ ---

VENTA DE SERVICIOS 
-t -- ------- -

.. 

GUOT~ POR CURSO DE 
E:XTENSION ACTUAUl.ACIÓN O· 
EDUCACIÓN CONTÍNUA 
CUOTA POR ASESORÍA.TECNICA -+ SERVICIO 

'APORTACIÓN MENSUA.l POR' 
SERVICIO DE CAFETERÍA : MENSUALIDAD 
APORTAÓÓN .. MENSUAL POR; 
SERVICIO DE PAPELERÍA Y i MENSUALIDAD 

· FOTOCOPIADO 
- --- -- - -

SERVICIO CON EQUIPO DE 
. TALLERES Y LABORA TORIOS SERVICIO 

TRANSITORIO 

"" '.)0 

$ 100 00' 

$ 9.200 00 

$ 3.600 00 
1 

$ 100 00' 

ÚNICO.- El presente Decreto deberá Publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1° de Enero de 2011 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

'\ 
//"' ,: 

" / I // 

'~/~-.l \, ;~h 
PRES N~// 

'7/# 

-·~COSTA. 
\ '----.. / 
\ / _\:. l~R~~~RIO 

DIP. ~POL~t G~NZÁLEZ 
. ~~EZ. / 
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31 de Diciembre de 201 O. PERIODICO OFICIAL 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

LIC. MI 

-------------------------- --- --- --
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31 de Diciembre de 201 O. 

J ·f1!fl<NC1 DE: 1 S JAlll' DE HIDALGO GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 461 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE HUICHAPAN" PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2011. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1y11, de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, DECRETA: 

ANTECEDENTES 

1.- La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, 
quedando radicado bajo el número 248/2010, integrándose el expediente con las 
constancias y documentos recibidos. 

2.- En fecha 24 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la Décima Séptima Sesión 
Extraordinaria, del Honorable Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado 
citado anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el punto 
número cuatro, se trató el relativo a las Cuotas y Tarifas que aplicará el "Instituto 
Tecnológico Superior de Huichapan", en el año 2011, habiendo sido aprobadas 
mediante el Acuerdo SE/17 /03. 

3.- Anexo al oficio referido en el presente Dictamen, fue remitida a la Primera Comisión 
Permanente de Hacienda de la LX Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de la 
Décima Séptima Sesión Extraordinaria del Honorable Consejo Directivo del "Instituto 
Tecnológico Superior de Huichapan"; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen 
interior del Estado. 

SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el 
asunto de mérito, en términos de lo establecido en los Artículos 77 fracción 111. 79, 85 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERC~HO.- Que el Artículo 86 de l:::i Ley de Hacienda del Estado establece que: " ... t.0:<> 
Organismos Descentralizados como pí.:H·s...:,nas jurklic3.:., cuyo obj(::'tivo ~<:: la rnalización 
de .<1divid::ade~> c.:orresponc~iJ~nt.es ;, la:r, f1rna<> f'ro'i:r:,]tfc~gic::is o priorit3ri<As de !21 
.>:.,Jminist::-::¡f:i(m ;J(!h1lc.:l, m~di;:n\!': l'1 prw~t:Jf.ión fk: t.Hv1::,rs;15 S'Gr"iCk.l"' r"•!l:?lic•·,5 o 'Oor,L~!es 

o lfl ohü1ndún ~/ ap~kación rJt, recur~os para i'in~,<'!, de w~j31~ru:;ia '' 3':"f.1~.irirfad ~;·)d<li, 
obtimdrún ~as ::t!-)ortai:;io~v~s y r(c,-::u;;;;~)s ne(:es~do~; p~rn ,,¡ d.e~:a1mHo d~' <>us 1!.mciont-~s. 
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conforme a los rubros y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa 
autorización por la Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en 
términos de lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 

CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el 
presente expediente, considera procedente aprobar el Acuerdo Tarifario de prestación de 
servicios del "Instituto Tecnológico Superior de Huichapan", sobre la base del Acuerdo para 
el Ejercicio Fiscal 2011. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE HUICHAPAN" PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2011. 

Artículo Único.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público Descentralizado de 
la Administración Pública Estatal denominado "Instituto Tecnológico Superior de 
Huichapan", para el Ejercicio Fiscal del año 2011, cuyo contenido es el siguiente: 

UNIDAD DE 
CUOTA Y/O TARIFA EN 

CONCEPTO SALARIO MÍNIMO 
MEDIDA 

VIGENTE 

EXÁMENES DE INGRESO EXAMEN 6.82 SALARIOS MÍNIMOS 
INSCRIPCIÓN INSCRIPCIÓN 30 SALARIOS MÍNIMOS 
SEGURO ESTUDIANTIL CONTRA ACCIDENTES SEGURO 1.31 SALARIOS MÍNIMOS 

1 REINSCRIPCIÓN REINSCRIPCIÓN 23.05 SALARIOS MÍNIMÓS 
1 REPOSICIÓN DE CREDENCIAL CREDENCIAL 0.77 SALARIOS MÍNIMOS 
1 EXAMEN DE REGULARIZACIÓN EXAMEN 1.16 SALARIOS MÍNIMOS 
1 EXAMEN EXTRAORDINARIO EXAMEN 2.33 SALARIOS MÍNIMOS 
i EXAMEN ESPECIAL EXAMEN 4.67 SALARIOS MÍNIMOS 
' EXAMEN GLOBAL EXAMEN 4 67 SALARIOS MÍNIMOS 
! EXAMEN DE ACREDITACIÓN DE LENGUA 

------- --

iEXTRANJERA EXAMEN 3. 7 SALARIOS MÍNIMOS 

tÍITULO PROFESIONAL 
------

15.82 SALARIOS MÍNIMOS TITULO 
------

1 DIPLOMADOS DIPLOMADO 84.28 SALARIOS MÍNIMOS 
----------· 

7 05 SALARIOS MÍNIMOS 1 EXAMEN INTERMEDIO (EXIL) EXAMEN 
---------

27 5 SALARIOS-MÍNIMOS ~XAMEN DE EGRESO (EGEL) EXAMEN 
CONSTANCIA ESCOLAR CONSTANCIA O 77 SALARIOS MÍNIMOS 

i CERTIFICADO DE ESTUDIOS CERTIFICADO 6.82 SALARIOS MÍNIMOS 
-- ------ --------

! PROTOCOLO DE TITULACIÓN PROTOCOLO 23 38 SALARIOS MÍNIMOS 
i REGISTRO FEDERAL DE TITULO Y-EXPEDICIÓN 

---- - -- --

; DE CEDULA PROFESIONAL DE NIVEL REGISTRO 17.35 SALARIOS MÍNIMOS 
i LICENCIATURA 
! REGISTRO ESTATAL DE TITULO PROFESIONAL 

-----------~-------------- - --- ---

! DE NIVEL LICENCIATURA REGISTRO 4 SALARIOS MÍNIMOS 

¡CURSO DE VERANO 60 HRS. CUOTAPOR _____ 
----- ------- --- ----------------- - -- -- - - -- -

'ALUMNO CURSO 8.18 SALARIOS MÍNIMOS 

fcURSO DEVERAi\fó75HR-S CÜÓTAPC5R----
--- --- --------------- --- -- ---- ------- -------

i ALUMNO 
CURSO 10.23 SALARIOS MÍNIMOS 

~--- -------- ---- --- --------- ------··------- ---- ----- ---- - --- -- - -- ---------- ------ - ----- - - ---- ----

CURSO DE VERANO 90 HRS CUOTA POR 
CURSO . _ l_~2 27_sA_:ARIO! MÍNIMOS 'ALUMNO 

------------ ---- ------- -- -------- - -- ---- -- ----- ----- ,_____ -------- ---------
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24 !'! !{]( lDllU O! ICl.\l 31 de Diciembre de 201 O 

CONCEPTO 

- -- ----- -- ---

CURSO DE VERANO 120 HRS CUOTA POR 
ALUMNO 
CURSO DE EXTENSIÓN 
CUF~SO -DE IN-GLÉS 

CUOTA DE RECUPERACIÓN POR IMPRESIÓN 

SERVICIO TÉCNicO (HORA) 
DICTAME-N DE CONVALIDACIÓN --

-

DICTAMEN DE EQUIVALENCIA 
- ----. 

COLEGIATURA DE MAESTRIA 
EXAMEN D'.:: INGRESO A MAESTRiA 
PROPEDE' iT!CO MAFSTR!J. 

. - .~., 

--''' 

APORTACl:)N MENSUAL POR SERVICIO DE 
PAPELERIJ.\ Y FOTOCOPIADO 
RECARGO POR DEVOLUCIÓN EXTEMPOR-Á.NEA 
DE ACERVO BIBLIOGRAFICO POR DÍA HÁBIL DE 
ATRASO 

-- - -

RECARGO MENSUAL POR PAGO 
EXTEMPORÁNEO 

--
CURSO 
CURSO 

CUOTA 

-

SERVICIO 
DICTAMEN 
DICTAMEN 

COLEGIATURA 
EXAMEN 

- -

f:JROPE:JEUT!CQ 
Bi'l.Si:: 

.i-IPORTAC!ON 

L 

CUOTA Y/O TARIFA-EN] 
SALARIO MÍNIMO! 

VIGENTE, 

15 5 S.A.LARIOS MÍNIMOS. 

1 76 SALARIOS MiNIMOS 
6 97 SALARios MíNl-Mos t- - -

O 0'.2 Sl\LARIOS MÍNIMOS 

4 87 SALARIOS MÍNIMOS 
4 48 SALARIOS MÍNIMOS 
4.48 SALARIOS MÍNIMOS 
78 9 SALARIOS MINIMOS 

43Kl SAl_A.RIOS MINIMOS 
4.39 SALARIOS fVllNIMOS 

48 22 SALAF<IOS MINiMOS 

APORTACIÓN 23 68 SALARIOS MINIMOS 

RECARGO , 0.09 SALARIOS MÍNIMOS· 

RECARGO 2.34 SALARIOS MÍNIMOS, 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto deberá Publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1 º de Enero de 2011 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO. 

HGO., A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

cdv'. 
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:-,1 de Diciembre de 2010 . PERIODICO OFICIAL 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

LIC. MI 

-------------------------------
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31 de Diciembre de 201 O. 

• '11 ~!<(;DEL EST/,r,r:; ilé HilJAli.jO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 462 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DEL OCCIDENTE DEL ESTADO DE 
HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1y11, de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, DE C RETA: 

ANTECEDENTES 

1.- La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, 
quedando radicado bajo el número 249/2010, integrándose el expediente con las 
constancias y documentos recibidos. 

2.- En fecha 24 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la Décima Novena Sesión 
Extraordinaria del Honorable Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado 
citado anteriormente, dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el punto 
número cuatro, se trató el relativo a la autorización de las Cuotas y Tarifas que aplicará 
el "Instituto Tecnológico Superior del Occidente del Estado de Hidalgo", en el año 
2011, habiendo sido aprobadas mediante el Acuerdo SE/19/10105. 

3.- Anexo al oficio referido en el presente Dictamen, fue remitida a la Primera Comisión 
Permanente de Hacienda de la LX Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de la 
Décima Novena Sesión Extraordinaria de su Honorable Consejo Directivo del "Instituto 
Tecnológico Superior del Occidente del Estado de Hidalgo"; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen 
interior del Estado. 

SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el 
asunto de mérito, en términos de lo establecido en los J\rtículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO.- Que el Artículo 86 de la Ley de Hacienda del Estado establece qu<'!: " ... Los 
Organismos Descentralizados como personas jurídicas, cuyo ob.ietivo es la reálfzación 
de aceividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias de la 
Administración Pública, mediante la prnstació11 de diversos se¡vicios públicos o sociales 
o la obtenc!ón y aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social, 
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obtendrán las aportaciones y recursos necesarios para el desarrollo de sus funciones, 
conforme a los rubros y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa 
autorización por la Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en 
términos de lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 

CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el 
presente expediente, considera procedente aprobar el Acuerdo Tarifario de prestación de 
servicios del "Instituto Tecnológico Superior del Occidente del Estado de Hidalgo", para el 
Ejercicio Fiscal 2011. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DEL OCCIDENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011. 

Artículo Único.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público Descentralizado de 
la Administración Pública Estatal denominado "Instituto Tecnológico Superior del Occidente 
del Estado de Hidalgo", para el Ejercicio Fiscal del año 2011, cuyo contenido es el siguiente: 

CONCEPTO 

POR EL PROCESO DE SELECCION Y ADMISIÓN A LA 
CARRERA 
EXAMEN DE INGRESO 
INSCRIPCIÓN 
REI NSCRI PCIÓN 
DICTAMEN POR CONVALIDACION 
DÍCTAMEN POR EQUIVALENCIA 
SEGURO ESTUDIANTIL 

-POR LA APLICACIÓN DE EVALUACIONES 
1 

1 

!----~--------~----------!-------+------ -------- -1 
EXÁMEN DE REGULARIZACIÓN _ CUOT~ _____ $__ _ _6_0 OOj 

I E~MEN EXTRAORDINARIO _ CUOT~-- ____ $ 120001 

1 

EXAMEN ESPECIAL CUOTA $ - 240 00: 
EXÁMEN GLOBAL -~-------- -i- CUOTA - - - $ 240.00 1 

EXÁMEN DE ACREDITACIÓN DE LA LENGUA - --1--------- - -
EXTRANJERA CUOTA $ 

~~~~~~~~~~~~~IÓN POR AREASDEL ______ --- -~~~:A_+------:_-______ -
CONOCIMIENTO 
POR LA EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS ESCOLARES 
Y CREDENCIALES 

l~~~~~~g~ DE CR_E_D~N:C1Al-~n -=-=---=- :: i~w-i \ -~ : 
~~~s~ ~M:~:;~~g~~~~~~~ºtuoTA POR _____ -1--- -- --1 
l ALUMNO CUOTA 1 $ -------------------------- ------- - j 

240001 
204001 

800.00 

40.00 
40.00 

420.001 
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cuRso DE VERANO DE 75 HRS c·uo"fA-POR 
ALUMNO 
CURSO DE VERANO DE 90 HRS CUOTA POR 
i\LUMNO 
CURSO DE TITULACIÓN 
SEMINARIO DE TITULACIÓN PARA-POSGRADO 

-- --- - - - ---- -- - ---- ----- -- - --- ---

MATERIA DE POSGRADO 

CUOTA DE CURSO DE EXTE-NSIÓÑ 

1 

• CUOTA 
j - --- ---

¡ 

' CUOTA ' 
- -- -- - - -t - - ----

CUOTA 
- -- - -- - - 1 - --

PAGO . 
-------- _¡_ ----i --

1 

1 

. CUOTA ' - - --- --+ -- -------- -1 
• CUOTA · 

$ 

$ 
$ 
$ 

$ 
$ 

- - - - - - - --- - -------------- -- --------- --- ------ -- - ---------- _ ____j_ -- -- ---- -

. POR LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS, 
1 

1 DOCUMENTOS Y TRÁMITES PARA TITULACIÓN : 
' -- ---- ----- -- - --- - ----- -- - - --- -·· ---- ------------------ -- --+---- -

CERTIFICADO DE ESTUDIOS 1 _ PAGO 
PROTOC-OLO DE TITULACIÓN 
REGISTRO FEDERAL DE TITULO y EXPEDICIÓN DE 
CEDULA PROFESIONAL DE NIVEL LICENCIATURA 
RE G 1 stR o E s-r A-TAL oE: t1-Tu ccs-v EXPEo 1c-1o~To E 
CÉDULA PROFESIONAL DE NIVEL LiCENCIATURA 

CUOTA 

, CUOTA 

- --- ------ --- - - ---- --- ----- -- -

CERTIFICADO DE POSGRADO 
F'ROTOCOLO DE TITULACIÓN PARA POSGRADO 
Tll 1JL__0 PPOFESION/:-~ 

:~>UR :JTR.:.J3 INGRE30S 
CUOT/\ DE_ RECUPE_R_AC!()i\i ::::i:::.,F~fa. \/¡::·::;:;_:: 3i(~)~, '.)E 
DOCUMENTOS 

- -

POR SERVICIOS 

CUOTA 

CUOTA 
CUOTA 

PAGO 

APORTACION MENSUAL DE SE-RVTCIO bE PAPELERIA-+ - PAGO 
Y FOTOCOPIADO 
APORTACIÓN MENSUAL DE SERVICIO DE CAFETERIA PAGO 

- - -- -- - -~ ---------------- -·- ----· -· - - -·"' ------- ------------- ·- -+--- ---- -- -- ----+---

POR MORA EN EL PAGO DE SERVICIOS O: 
DEVOLUCIÓN DE MATERIAL DE CONSULTA 
RECARGO - POR -E-NTREG-A--EXTEMPORANEA -DE 1 

A.CERVO BIBLIOGRÁFICO POR DÍA HÁBIL DE ATRASO . PAGO 

TRANSITORIO 

$ 
$ 

$ 

$ 

$ 
$ 

' 

~ 

$ 

$ 

$ 

525 00 

630.00: 

1,50ÜOO • 
3,500 00 

_ 1,5QO~OO ¡ 
100 00 

- J 

350 00; 
1 500 00 

889 00' 

217 88 

2 500 00 
5.000 00 

,; ,., .--.. "' --+ ... ~: .. _' ' ,11_ 

\) .• ) 

2.500 00' 

3,000 00. 

5 00' 

ÚNICO.- El presente Decreto deberá Publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1° de Enero de 2011 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

cdv'. I ' 
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EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

LIC. MI 
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31 de Diciembre de 2010. 

PO'.lER LEGISLATIVO 
:;.,RIFRIW ülL ESTADO DE HIDALGO GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO 

DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 464 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"UNIVERSIDAD POLITÉCNICA FRANCISCO l. MADERO" PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2011. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11, de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, DE C RETA: 

ANTECEDENTES 

1.- La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, 
quedando radicado bajo el número 251/2010, integrándose el expediente con las 
constancias y documentos recibidos. 

2.- En fecha 23 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la Décima Cuarta Sesión 
Extraordinaria, del Órgano de Gobierno del Organismo Descentralizado citado 
anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el punto número 
cuatro, se trató el relativo a la autorización de las Cuotas y Tarifas que aplicará la 
"Universidad Politécnica Francisco l. Madero" en el año 2011, habiendo sido 
aprobadas mediante el Acuerdo SE/14/10-03. 

3.- Anexo al oficio referido en el presente Dictamen fue remitida a la Primera Comisión 
Permanente de Hacienda, de la LX Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de la 
Décima Cuarta Sesión Extraordinaria del Órgano de Gobierno de la "Universidad 
Politécnica Francisco l. Madero"; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen 
interior del Estado. 

SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el 
asunto de mérito, en términos de lo establecido en los Artículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO.- Que el Artículo 86 de la Ley de Hacienda del Estado establece que: " ... Los 
Organismos Descentralizados como personas jurídicas, cuyo objetivo es la realización 
de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias de la 
Administración Pública, mediante la prestación de diversos servicios públicos o soci•les 
o la obtención y aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social, 
obtendrán las aportaciones y recursos necesarios para el desarrollo de sus funciones, 
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conforme a los rubros y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa 
autorización por la Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en 
términos de lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 

CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el 
presente expediente, considera procedente aprobar el Acuerdo Tarifario de prestación de 
servicios de la "Universidad Politécnica Francisco l. Madero" para el Ejercicio Fiscal 2011. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

D'ccRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"UNIVERSIDAD POLITÉCNICA FRANCISCO l. MADERO" PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2011 . 

Artículo Único.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público Descentralizado de 
la Administración Pública Estatal denominado "Universidad Politécnica Francisco l. 
Madero", para el Ejercicio Fiscal del año 2011, cuyo contenido es el siguiente: 

CONCEPTO 

INSCRIPCIÓN NIVEL LICENCIATURA 
REINSCRIPCION NIVEL LICENCIATURA 
INSCRIPCIÓN NIVEL POSGRADO 

UNIDAD DE 
MEDIDA 
ALUMNO 
ALUMNO 

CUOTA Y/O TARIFA EN -1 
PESOS 

$ 
$ 

1,300.00 
1,300.:_0Q 

_,_(E_S_P_E:-C_IA_Ll_D_A,_D_O_M_A_E_S_T_R_ÍA__,__) ____ ---+-__ A_L_:_U_M'-N_0_-+---------'--$ ___ 2_~0 ~_OO_ 
REINSCRIPCIÓN NIVEL POSGRADO 
(ESPECIAL! DAD O MAESTRÍA) ___ _.___A_L_U_M_N_O __ --'-------- _!_ ____ ?.40Qj)O 

_E_XA_M_E_N_E_X_T_R_A_O_R_D_I N_A_R_l_O ______ __¡____E_VA_LU=--A-'-C=--1~0-'-N'----+-------------"--$ _______ 2_2_0 00 
EXAMEN ESPECIAL -·----+----E_V_A_LU-'-A_C_l~Ó_N-+---------!?_ _____ 400 00 j 
EXAMEN DE REGULARIZACIÓN EVALUACIÓN l _ _ __ 50.00 ¡ 
EXAMEN DE COMPETENCIA 
PROFESIONAL EVALUACIÓN $ 50.00 1 

-----------------+------=-==--'-'---=--'-'--1----- ---·----------
CURSO INTENSIVO DE RECUPERACIÓN ALUMNO $ 400 00, 
-C--U-R_S_O_D_E __ E_D_U_C_A_C_IO~. N __ C_O_N_T-IN_U_A--+--------+-----·-- -- -- - ! 

CATEGORÍA A2 --~ALUMNO 
CURSO DE EDUCACIÓN CONTINUA 
CATEGORÍA 82 _ __,__ ___ A_L_U_M_N_O __ _,__D_E~$5_0_1_. 00 A_~J_,_()QO. 00 
CURSO DE __ E_D_U_C_A_C_l_Ó_N ___ CONTINUA 

CATEGORÍA C2 ALUMNO DE $1,001 00 A __ $1_,~00.:_0Q_ 
CURSO DE DEPORTES O DE VERANO PERSONA $ 400.00 

-~----·· ---'---------"-------------- -- -

DIPLOMADO CATEGORÍA A3 ________ ,__ __ A __ L_:_U_M_NO ___ _QE$2,400~00 ~jZ.~9~00 
DIPLOMADO CATEGORÍA 83 _____ ___ ALUMNO DE $7,501.00 A $1 ?._9.00.00 
DIPLOMADO CATEGORÍA C3 ALUMNO ~DE $15,001:00 A $}_0_,_QQ0.00 
TITULACIÓN (TRÁMITE -INTERNO.__ 

UPFIM) ______ ___ _ TRÁMITE --~----------$ ___ ~Q~OO 
INGLÉS (TEOFL) ___ u _m ______ 6hUMN_Q__ "-_DE $?5Q~OQ_t\_~_1_.()_QQ~OQ __ 
CONCESIÓN DE PAPELERÍA ______ ME!!E)1Jt\_~l_DAD -~-- _______ ~ 2,000.00 
PAGO EXTEMPORANEO (INSCRIPCIÓN 
O REINSCRIPCIÓN EN LICENCIATURA y ! 10% DE LA CUOTA 

~~~~;:NR¿~~)E ESTUDIOS .. - . D;s1~~:fn51 $H . DRDIN;OR~: 
HISTORIAL ACADEMICO -- ------- - _, __ DOCUMENTO i - - - $ --- 20.00 
Rt=,fOSICfóN· DE CREDENCIALESr- ~- ~-~CREbEÑClft,.L:t--:·--~ ~ . -: f - --- , ·;_'-2o oo 
CE~:l_Fl~-~D? PARCTAL'bE, EST~,.~~~~-"'~ p~c-~~1i19~r~ -::_:-~: :~~~~ ~w-. ~~~~:- --~-~~2c['pó 

! • ¡ , 
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-

DUPLICADO DE --cERTTF-lcAoo--oEf _____ ---¡---------- - -
. DOCUMENTO . $ 59Q_Q, 

450 00 
ESTUDIOS -- ---- ---- - ----------

DUPLICADO DE TÍTULO 
1 - .. ---i ------- ---- -- --

DOCUMENTO $ 
PAGO POR DEVOLUCIÓN I 
EXTEMPORÁNEA DE ACERV0

1 
, 

-- -- ----- - ---- _J -- -

~~~~EGS7¿~ig~CAFETERÍA -- - -- -~EN~~~~DAD + -- ---- __ $$ __ -- -4,0}~~b~ 
-- ------ ---------- t-· ---- . 1 - --·----------- -

· ¡LAS CUOTAS DE¡ 
I , RECUPERACIÓN DE LOS 

1 

CUOTAS DE RECUPERACIÓN DE GASTOS : 
DE INVERSIÓN DE PRODUCTOS. 
AGRÍCOLAS A)AVENA (HECTÁREA). i 
CEBADA (HECTAREA) MAÍZ (TONELADA) Y· 
TRIGO !TONELADA) B\ALFALFA' 
(HECTÁREA) 

HECTÁREA 

1 GASTOS DE INVERSIÓN DE, 
. PRODUCTOS DEL CAMPO. SE 
1ESTABLECEN EN BASE A LA' 
! OFERTA Y LA DEMANDA' 
'TOMANDO COMO PARÁMETRO' 
i LAS CONDICIONES DEL 
MERCADO LOCAL. 

¡AUTORIZADO POR EL COMITÉ · 
1 DE COMERCIALIZACIÓN DE 
¡PRODUCTOS DEL CAMPO DE 
¡LA UPFIM. SIENDO QUE NO SON 
PRODUCTOS QUE TIENE EL 

'MISMO VALOR DE MERCADO 
'NO SE CONSIDE>:\-6. .:'_;C'.L. 

FLJA. 
CUF~SC DE $500 00 A.$- o~·:c :x: 
--- --- - --- ---- - --------- - - -- -

ASESO RIA CATEGORÍA A5 
ASESORÍA CATEGORIA B5 
ASESORIACATEGORÍA C5-
ASESORÍA CATEGORÍAÜ5 

____ • _____ ~-UBS_Q ___ _D~~1,Q_01 OQ 6 $_1.500 00 
CURSO DE $1.501 00 A $2,000 00 

-- -- ------------- - --

PATROCINADORES DE EVENTOS 

- ¡- CURSO- - -DE $2,601 00 A $2,500 00 
- 1- PATROÓNlo- DE-$3,500 06 Á-$25.ooo oo 
-+- - - - -- - 10 º/~DEL COSTO DE LA 

CUOTA DE BASES DE LICITACIÓN ! BASE PUBLICACIÓN 

CUOTA DE RECUPERAclor\JoE:IECHE---t- - LITRO - - DE$ 3 cio A $5 oo 
GANADO OVINO b-E-REPR6DUCCION - j - - PIEzA-- 1 bE-$1,606 00 A $6,000 00 

GANA[)O BO~lt-J_Q_Q_~lfEfBQQU~C}Q~---~~-- PI~~--~ --~-r :Q-E)j,ÜpQOQl\$30.000.00 
GANADQ_ OVINQ_Pf\RA_Cf:;.R~E_ _ _ j _ ~LQGR_6M_O _ ¡ D!='. $25 00 A $<10..:00 
GANADO_ B_QVIN_Q_EA_!3_6_~f'.-Rt-JE _ -----t_fSl_'=.QQ.R6MO_ ~- __ DE $15 OQ A $25 00 
SERVICIO DEIN_SE:MIN6C_ION _ _ _¡ __ S_~R\jlCIO DE $300 00 A $500 00 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto deberá Publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el dia 1° de Enero de 2011. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

cdv'. 
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EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

LIC. MI 
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31 de Diciembre de 201 O 

:;' ¡H:I 'i~l:l DI: l STADO DF lllflAL(;n GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO GOBIERNO DEL ESTADO 

DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 465 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"UNIVERSIDAD POLITÉCNICA METROPOLITANA DE HIDALGO", PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11, de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, DE C RETA: 

ANTECEDENTES 

1.- La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, 
quedando radicado bajo el número 256/2010, integrándose el expediente con las 
constancias y documentos recibidos. 

2.- En fecha 29 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la Primera Sesión 
Extraordinaria, de la Junta Directiva del Organismo Público Descentralizado citado 
anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el punto número 
cuatro, se trató el relativo a la autorización de las Cuotas y Tarifas que aplicará la 
"Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo", en el año 2011, habiendo sido 
aprobadas mediante el Acuerdo SE/01 /10-04. 

3.- Anexo al oficio referido en el presente Dictamen, fue remitida a la Primera Comisión 
Permanente de Hacienda de la LX Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de la 
Primera Sesión Extraordinaria de su Junta Directiva de la "Universidad Politécnica 
Metropolitana de Hidalgo"; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen 
interior del Estado. 

SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el 
asunto de mérito, en términos de lo establecido en los Artículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO.- Que el Artículo 86 de la Ley de Hacienda del Estado establece que: " ... Los 
Organismos Descentralizados como personas jurídicas, cuyo objetivo es la realización 
de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias de la 
Administración Pública, mediante la prestación de diversos servicios públicos o sociales 
o la obtención y aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social, 
obtendrán las aportaciones y recursos necesarios para el desarrollo de sus funciones, 
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conforme a los rubros y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa 
autorización por la Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en 
términos de lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 

CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el 
presente expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación de 
servicios de la "Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo", para el Ejercicio Fiscal 
2011. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"UNIVERSIDAD POLITÉCNICA METROPOLITANA DE HIDALGO", PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011. 

Artículo Único.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público Descentralizado de 
la Administración Pública Estatal denominado "Universidad Politécnica Metropolitana de 
Hidalgo", para el Ejercicio Fiscal del año 2011, cuyo contenido es el siguiente: 

CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

CUOTA Y/O 
TARIFA EN 
PESOS O 

SALARIOS 
MÍNIMOS 

-~-----------------+-----------+---------·· 

EXÁMEN DE INGRESO EXÁMEN $ 220.00 ---·--------.-----------+--------+----· -- ----
CUOTA DE RECUPERACIÓN CUATRIMESTRAL 
NIVEL LICENCIATURA CUATRIMESTRAL $ 1,300.00 
--~-------------------t---~------t------------- - ------- -

EXÁMEN EXTRAORDINARIO EXÁMEN __ ¿__ ~OQ_OO 
CONSTANCIA DE ESTUDIOS HORA $ 300.00 
HISTORIAL ACADEMICO CONSTANCIA $ 11 50 
--- ------- -- ---

REPOSICIÓN DE CREDENCIAL HISTORIAL $ 20.00 
----

CERTl FICADO PARCIAL DE ESTUDIOS CUOTA MENSUAL $ 3,000 00 

~~~bA ~~~A~i~~~~l~~IT:;~~~;ORÁN~-DE f CREDENCJA[::::_ $soºº 
ACERVO. CERTIFICADO $ 100 00 
CURSO DE EDUCAClóff CONTINUA CATEGORÍA A------·-------- --
(HORA) rn _______ __ _____ _ _________________ Dít.____ _ $ __ 10.00 
CONCESIÓN DE CAFETERÍA CUOTA MENSUAL $ 3,000 00 
CONCESIÓN DE PAPELE-RÍA Y/Ó-FOTÜCÓPIADO -- - - --BASES ___ - $ - 700.00 
IMPRES-lóN DE DOCUMENTOS -EÑ ___ BL-ANc-6·----y - ----
NEGRO (POR PÁGINA) PÁGINA 
IMPRESIÓNDE-DOCUMENTOS A -COLOR ___ (POR - ---
f=>_ÁGINA) ----------.- ____ _ __ _ _m _ PÁGl!'JA 
COPIA FOTOSTATICA PÁGINA 

== - ---=-,, -::..:..= ~-'---=---~---,__.-.,_-_i-=--== -

TRANSITORIO 

$ 

$ 
$ 

1 00 

3.00 
o 50 

ÚNICO.- El presente Decreto deberá Publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1° de Enero de 2011 
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AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

cdv'. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

LIC. MI 
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PODER 1 EGISLATIVO 
r;oGICRNO DEI FSTADO Dl HIDALGO GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO 

DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 466 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL VALLE DEL MEZQUITAL" PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11, de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, DECRETA: 

ANTECEDENTES 

1.- La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, 
quedando radicado bajo el número 261/2010, integrándose el expediente con las 
constancias y documentos recibidos. 

2.- En fecha 22 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la Vigésima Primera 
Sesión Extraordinaria, del Honorable Consejo Directivo del Organismo Público 
Descentralizado citado anteriormente dentro de la cual, en el orden del día 
preestablecido en el punto número cuatro, se trató el relativo a la autorización de las 
Cuotas y Tarifas que aplicará la "Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital" en 
el año 2011, habiendo sido aprobadas mediante el Acuerdo SE/21/10-04. 

3.- Anexo al oficio referido en el presente Dictamen, fue remitida a la Primera Comisión 
Permanente de Hacienda de la LX Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de la 
Vigésima Primera Sesión Extraordinaria, de su Honorable Consejo Directivo de la 
"Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital"; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régime11 
interior del Estado. 

SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el 
asunto de mérito, en términos de lo establecido en los Artículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO.- Que el Artículo 86 de la Ley de Hacienda del Estado establece que: " ... Los 
Organismos Descentralizados como personas jurídicas, cuyo objetivo es la realización 
de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias de la 
Administración Pública, mediante la prestación de diversos servicios públicos o sociales 
o la obtención y aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social, 
obtendrán las aportaciones y recursos necesarios para el desarrollo de sus funciones, 
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conforme a los rubros y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa 
autorización por la Secretaria de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en 
términos de lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas ... ". 

CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, despuds de analizar las constancias que integran el 
presente expediente, considera procedente aprobar el Acuerdo Tarifario de prestación de 
servicios de la "Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital" sobre la base del Acuerdo 
Tarifario para el Ejercicio Fiscal 2011. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL VALLE DEL MEZQUITAL" PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011. 

Artículo Único.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público Descentralizado de 
la Administración Pública Estatal denominado "Universidad Tecnológica del Valle del 
Mezquital", para el Ejercicio Fiscal del año 2011, cuyo contenido es el siguiente: 

CUOTA Y/O TARIFA EN 
CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA PESOS O SALARIOS 

MÍNIMOS 

,_E_X_Á~-M_E_N--D--E--1-N_G_R_E-SO--A--L-A_,_ ___ E_XA ___ M_E_N---f-------------

EDUCACIÓN SUPERIOR $215.00 ! 

CURSO PROPEDEUTICO M-ENS_U_A_L----+-------- $100.00 

IN-SCRIPCIÓN- CUATRIMESTRAL $1,200.00 
1 EiNSCRIPCIÓN CUATRIMESTRAL _ _,___ $1,200 oo 

)(_ÁMEN ~XTRAOB_QINARIO . ______ E_~~_E_N ____ --+-_ ____ $160 00 · 

~
CUOTA DE RECUPERACION DE 1 

CURSO E,)(TRACUf3RICULAR CURSO $180 00 --+-------- ---- -
1 CONSTANCIA ESCOLAR CONSTANCIA ' 
f------ ---- --- ---- --- -- ------- --~-

1 REPOSICIÓN DE CREDENCIAL CREDENCIAL 1 

REPÜSICIÓN DE CERTIFICADO -C-ERflFIC-AD-Ó --¡- -----
REPOSICIÓN DE-- TARJE-TÓN DE ----·-- -¡------------

TARJETÓN 1 

ESTACIONAMIENTO · 

$40.00 
$40 00 
$50 00 

$40 00 
1 

i2~~7~6~E EDDCACIONCoN~TNüAt c~;~~~~~~RA-t=n~~· $1,725.00 ¡ 

SERVCIO DE EDUCACIÓN CÓNTIN--UA----+----­
CUOTA POR HORA 

BÁSICO B 
SERVCIO DE EDUCACIÓN CONTINUA 
BÁSICO C 
SERVCIO DE EDUCACÍÓN CONTINUA 
INTERMEDIO A 
SERVCIO DE EDUCACIÓN CONTINUA 
INTERMEDIO B 
SERVCIO DE EDUCACI N CONTINUA 
INTERMEDIO C 
SERVCIO DE EDUCACION CONTINUA 
AVANZADO A 
SERVCIO DE EDUCACIÓN CONTINUA 
AVANZADO B ----·-- --·---- --------

CUOTA POR HORA 

CUOTA POR HORA 

CUOTA POR HORA 

CUOTA POR HORA 

CUOTA POR HORA 

CUOTA POR HORA 
---

-+-

1 

- - 1 

$10.00 1 

$15 00 
--------·--

$20 00 
-------

$31.00 
~·---·~-- -

$37.00 
----------

$46 00 i 
- ---- - - ¡ 

$49.00 i 

$55 00 i 
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SERVCIO DE EDUCACION CONTINUA 
CUOTA POR HORA $59.00 

ESPECIALIZADO A 
SERVCIO DE EDUCACIÓN CONTINUA 

CUOTA POR HORA $68.00 
ESPECIALIZADO B 
CONSULTORÍA Y ESTUDIO TIPO 1 CUOTA POR HORA $150.00 
CONSULTORÍA Y ESTUDIO TIPO 11 CUOTA POR HORA $250.00 
CONSULTORÍA Y ESTUDIO TIPO 111 CUOTA POR HORA $400.00 
CONSULTORÍA Y ESTUDIO TIPO IV CUOTA POR HORA $600.00 
ANALISIS BROMATOLOGICO DE 

ANÁLISIS $200.00: ALIMENTOS 
ANALISIS MICROBILOGICO EN AGUA 

ANÁLISIS $180.00 
O ALIMENTOS 
ANÁLISIS FISICOQUÍMICO DE AGUA ANÁLISIS $40.0~ 
ANÁLISIS FISIOQUÍMICO DE LECHE ANÁLISIS $20 00 1 

FOTOCOPIADO DE DOCUMENTOS POR PÁGINA ___ Jo.-4()~ 
IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS EN 
NEGRO 

POR PÁGINA _$1 00 ~ 
IMPRESION DE DOCUMENTOS EN 

POR PÁGINA 
: 

COLOR 
$3.00. 

DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS POR PÁGINA $3.00 
IMPRESIÓN EN PLOTTER POR PÁGINA $25.00 
RESPALDO DE INFORMACIÓN POR PÁGINA $5.001 
CUOTA POR USO DE INSTALACIONES 

MENSUAL $10,000.00 
DE CAFETERÍA 
CUOTA POR USO DE INSTALACIONES 

MENSUAL $3,000.00 
DE PAPAELERÍA 

-~ 

CUOTA POR USO DE LABORA TORIO 
POR HORA $150.00 

BÁSICO 
CUOTA POR USO DE LABORATORIO 

POR HORA $250.00 
ESPECIALIZADO 
CUOTA POR DEVOLUCIÓN 

POR ACERVO POR 
EXTEMPORÁNEA DE MATERIAL DE 

DÍA $7.00 
CONSULTA 
EXAMEN GENERAL DE EGRESO DE 

EXÁMEN $700.00 
INGENIERÍA 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto deberá Publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1°. de Enero de 2011. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
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) 

COSTA./ 

SE ~ETARICV 

cdv'. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

• 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ. • 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 
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.JOR1FPl~c1 liU t:ST.\DO '.JE 1-;!Dt,~,.~c; GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 467 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"OPERADORA DE EVENTOS DEL ESTADO DE HIDALGO", PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2011. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de la facultades que le confiere el 
Artículo 56 fracciones 1y11, de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, DECRETA: 

ANTECEDENTES 

1.- La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, 
quedando radicado bajo el número 262/201 O, integrándose el expediente con las 
constancias y documentos recibidos. 

2.- En fecha 24 de noviembre del año en curso, tuvo verificativo la Segunda Sesión 
Extraordinaria, de la Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado citado 
anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el punto número 
cuatro, se trató el relativo a la autorización de las Cuotas y Tarifas que aplicará la 
"Operadora de Eventos del Estado de Hidalgo", en él año 2011, habiendo sido 
aprobadas mediante el Acuerdo SE/02/10-04. 

3.- Anexo al oficio referido en el presente Dictamen, fue remitida a la Primera Comisión 
Permanente de Hacienda de la LX Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de la 
Segunda Sesión Extraordinaria de su Junta de Gobierno de la "Operadora de Eventos 
del Estado de Hidalgo"; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen 
interior del Estado. 

SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el 
asunto de mérito, en términos de lo establecido en los Artículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO.- Que el Artículo 86 de la Ley de Hacienda del Estado establece que: " ... Los 
Organismos Descentralizados como personas jurídicas, cuyo objetivo es la realización 
de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias de la 
Administración Pública, mediante la prestación de diversos servicios públicos o sociales 
o la obtención y aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social, 
obtendrán las aportaciones y recursos necesarios para el desarrollo de sus funciones, 
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conforme a los rubros y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa 
autorización por la Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en 
términos de lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 

CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el 
presente expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación de 
servicios de la "Operadora de Eventos del Estado de Hidalgo", para el Ejercicio Fiscal 2011 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"OPERADORA DE EVENTOS DEL ESTADO DE HIDALGO", PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2011. 

Artículo Único.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público Descentralizado de 
la Administración Pública Estatal denominado "Operadora de Eventos del Estado de 
Hidalgo", para el Ejercicio Fiscal del año 2011, cuyo contenido es el siguiente: 

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA 

CUOTA Y/O TARIFA 
EN PESOS O 

SALARIOS 
MÍNIMOS 

ARRENDAMIENTO DE INSTALACIONES* 
ll~-IE_N_Z_O_C_HA_R_R_O ___________ ---+-_A_R_R_E_N_D_A_M_l_N_EN_T_O_+-----M-IN-$4-.-00-000, 

MAX $30,000 00 

r PLAZA DE TOROS ARRENDAMINENTO MIN $4,000 OO 
~---------------------1------------1- MAX $30,000 QO 
j ESTACIONAMIENTO ARRENDAMINENTO MIN $4,000 OO 

f ARRENDAMIENTO DEL ESTACIONAMI ENTO-P--A·-R-A-+-------------+------~~~-~~~: ~~~ §~ 
: BAILES O CONCIERTOS DE GRUPOS LOCALES ARRENDAMINENTO MAX $30.000 00 

jARRENDAMIENTO DEL ESTACIONAMIENTO PARA 1 -- MIN $30.000 OO 
BAILES O CONCIERTOS DE GRUPOS ARRENDAMINENTO 
NACIONALES MAX $60,000 00 
f--------------·-------+------ ----- . ¡______--~·- -----------. 

ARRENDAMIENTO DEL ESTACIONAMIENTO PARA 
BAILES O CONCIERTOS DE GRUPOS 

1 
1 NTERNACIONALES 

;;~ELLÓN EDUCATIVO - 1 

ARRENDAMINENTO 

ARRENDAMINENTO 

PABELLÓN INTERNACIONAL í ARRENDAMINENTO 
------------------

MIN $60,000 00 
MAX $90.000.00 

MIN $3.000.00 
MAX $8,000 00: 
MIN $3,000001 

MAX $8,000 00 j 

PALENQUE ARRENDAMINENTO MIN $4,000.0l 
MAX $15,000 00 

ARRENDAMIENTO DEL PALENQUE PARA ARRENDAMINENTO MIN $30,000 00 
EVENTOS DEPORTIVOS MAX $60,000 00 
ARRENDAMIENTO DEL PALENQUE PARA MIN $10,000 00 

ARRENDAMINENTO 
EVENTOS RELIGIOSOS MAX $20,000.R_O 
ARRENDAMIENTO DEL PALENQUE PARA ARRENDAMINENTO MIN $10.000 00 
CONCIERTOS DE GRUPOS LOCALES MAX $30,000 00 
ARRENDAMIENTO DEL PALENQUE PARA ARRENDAMINENTO MIN $30.000.00 
CONCIERTOS DE GRUPOS NACIONALES MAX $60,000 Oü_ 
ARRENDAMIENTO DEL PALENQUE PARA ARRENDAMINENTO MIN $60,000 00 

f-C.,-:O=--:N::....,C=--=IE=--R.,-:T-:-O=S=-D-=E,-,--,G=--R'-=U-'--P__ccO__ccS_l'--'N--'--T=ER:__:_:__:.NAc...:.C.=..:__::10--'--N.:_:__A=L=E=S--+-----------__¡_-- ___ MAX $90, 000 00 
ARRENDAMIENTO DEL PALENQUE PARA PELEAS ARRENDAMINENTO MIN $15,000 00 

r-D_E_G_A_LL_O_S _____________ _¡__ _________ ~ ___ MA?< ~:3Q._QQO 00 [ 

CABALLERIZAS ARRENDAMINENTO 1 MIN $15º OO MAX ¡ 

'-------------------- __ L__ __ . ____ - . _, __ ___l $250 00 j 
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COMERCIAL "A" ARRENDAMINENTO MIN $3,000.00 
MAX $25,000.00 

COMERCIAL "B" ARRENDAMINENTO MIN $3,000.00 
MAX $25,000.00 

EXPLANADA ARRENDAMINENTO MIN $2,000.00 
MAX $6,000.00 

RESTAURANT PRINCIPAL ARRENDAMINENTO MIN $1,000.00 
MAX $4,000.00 

ARRENDAMIENTO DEL RECINTO PARA FERIA 
ARRENDAMINENTO MIN $3,000.00 

HIDALGO MAX $6,000.00 

ARRENDAMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEL 
ARRENDAMI NEN TO MIN $3,000.00 

CASINO MAX $10,000 00 

ESPACIOS COMERCIALES ARRENDAMINENTO MIN $2,500.00 
MAX $130,000.00 

ACCESO A EVENTOS 

TIANGUIS DE AUTOS (POR AUTO)** USUARIO MIN $15.00 
MAX $35.00 

ESTACIONAMIENTO (DURANTE LOS EVENTOS)** USUARIO MIN $15.00 
MAX $30.00 

CREDENCIALES Y SERVICIOS DE ACREDITACIÓN USUARIO MIN $15.00 
MAX $45.00 

TAQUILLA DE FERIA HIDALGO VISITANTE MIN $10.00 
MAX $45.00 

RENTA DE ESPACIOS PARA PUBLICIDAD USUARIO MIN $500.00 MAX 
$100,000.00 

ACCESO A AMBULANTES USUARIO MIN $500.00 
MAX $10,000.00 

PATROCINIOS PARA ORGANIZACIÓN DE FERIA PATROCINADOR MIN $10,000.00 
MAX $1,500,000.00 

TEATRO SAN FRANCISCO 

SIN TAQUILLA (POR FUNCIÓN) EVENTO MIN $3,000.00 
MAX $6,000.00 

CON TÁQUILLA (POR FUNCIÓN) EVENTO MIN $6,000.00 
MAX $15,000.00 

TEATRO MANUEL ÁNGEL NUÑEZ SOTO 

SIN TAQUILLA (POR FUNCIÓN) EVENTO MIN $2,000 00 
MAX $5,000.00 

CON TAQUILLA (POR FUNCIÓN) EVENTO MIN $3,000.00 
MAX $6,000.00 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto deberá Publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1°. de Enero de 2011. 

Al EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS Mil DIEZ. 
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/ 
j 

S'CRETARIO 

í 
DIP.N GONZÁLEZ 

cdv'. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71FRACCIÓN1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

LIC. MI 

• 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

45 

GOBIFRNO DEL LSlf,DO DE rllO/\cGC1 GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 468 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA SIERRA HIDALGUENSE ", PARA E ... 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11, de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, DE C RETA: 

ANTECEDENTES 

1.- La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, 
quedando radicado bajo el número 258/2010, integrándose el expediente con las 
constancias y documentos recibidos. 

2.- En fecha 22 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la Vigésima Cuarta Sesión 
Extraordinaria, del Honorable Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado 
citado anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el punto 
número cuatro, se trató el relativo a la autorización de las Cuotas y Tarifas que aplicará 
la "Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense", en el año 2011, habiendo 
sido aprobadas mediante el Acuerdo SE/05/10-03. 

3.- Anexo al oficio referido en el presente Dictamen, fue remitida a la Primera Comisión 
Permanente de Hacienda, de la LX Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de la 
Vigésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Honorable Consejo Directivo de la 
"Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense"; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen 
interior del Estado. 

SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el 
asunto de mérito, en términos de lo establecido en los Artículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO.- Que el Artículo 86 de la Ley de Hacienda del Estado establece que: " ... Los 
Organismos Descentralizados como personas jurídicas, cuyo objetivo es la realización 
de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias de la 
Administración Pública, mediante la prestación de diversos servicios públicos o sociales 
o la obtención y aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social, 
obtendrán las aportaciones y recursos necesarios para el desarrollo de sus funciones, 
conforme a los rubros y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa 
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autorización por la Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en 
términos de lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 

CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el 
presente expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación de 
servicios de la "Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense", sobre la base para el 
Ejercicio Fiscal 2011, por lo que los ingresos que recaude la citada institución por la prestación 
de los diversos servicios a su encargo, servirán para fortalecer la educación tecnológica de los 
hidalguenses. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA SIERRA HIDALGUENSE", PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011. 

Artículo Único.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público Descentralizado de 
la Administración Pública Estatal denominado "Universidad Tecnológica de la Sierra 
Hidalguense", para el Ejercicio Fiscal del año 2011, cuyo contenido es el siguiente: 

CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

INSCRIPCIÓN 
CUATRIMESTRAL 
REINSCRIPCIÓN 

CUATRIMESTRAL 
READMISIÓN 

ANUAL 
CUOTA DE 

CUOTA DE RECUPERACIÓN MENSUAL RECUPERACIÓN 
MENSUAL 

--
EXÁMEN 

EXÁMEN 

EXAMEN 
EXÁMEN 

LICENCIATURA EXÁMEN 

CONSTANCIA 
HISTORIAL 

CERTIFICADO 
TÍTULO 

TÍTULO 
CREDENCIAL 

RECARGO POR 
DEVOLUCIÓN 

EXTEMPORÁNEA 
RECARGO POR 

. RECARGO MENSUAL POR PAGO EXTEMPORÁNEO PAGO 

i 

1 

' 

CUOTA Y/O 
TARIFA EN PESOS 

$150 00 

$5 00 ¡ 

EXTEMPORÁNEO 
r-1 M_A_N_T_E_N-IM-IE_N_T_O_Y-RE_P_A_R_A_C_IÓ~N-D_E_S_IS_T_E_M_A_S_D_E_,__ __ __:__c=----------==--=----_¡__--- -- -- -

j

i INYECCIÓN DE MOTORES A DIESEL REPARACIÓN DE 
BOMBA DE INYECCIÓN PERKINS (MÁS IVA H/H/M) 

SERVICIO $142 00 

• 
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MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE SISTEMAS DE 
INYECCIÓN DE MOTORES A DIESEL. REPARACIÓN DE SERVICIO $142 00 
INYECTOR PERKINS (MÁS IVA H/H/M) 
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE SISTEMAS DE 
INYECCIÓN DE MOTORES A DIESEL. REPARACIÓN DE SERVICIO $142.00 
BOMBA DE INYECCIÓN CUMMINS (MÁS IVA H/H/M) 
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE SISTEMAS DE 
INYECCIÓN DE MOTORES A DIESEL. DESMONTAJE Y SERVICIO $142.00 
MONTAJE DE INYECTORES PERKINS (MÁS IVA H/H/M) 
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE SISTEMAS DE 
INYECCIÓN DE MOTORES A DIESEL. DESMONTAJE Y 

SERVICIO $142.00 MONTAJE DE INYECCIÓN CUMMINS NINGUNO (MÁS 
IVA H/H/M) 
TALLER DE MÁQUINAS- HERRAMIENTA. TORNEADO 

SERVICIO (MÁS IVA H/H/M) $128.QO 
.~ 

MAQUINAS-HERRAMIENTA TALLER DE FRESADO 
SERVICIO (MÁS IVA H/H/M) $160.00 

TALLER DE MAQUINAS- HERRAMIENTA CEPILLADO 
SERVICIO (MÁS IVA H/H/M) $111.00 

TALLER DE MÁQUINAS-HERRAMIENTA TALADRO 
SERVICIO (MÁS IVA H/H/M) $111.00 

• TALLER DE MÁQUINAS-HERRAMIENTA. SOLDADURA 
SERVICIO (MÁS IVA H/H/M) $63.00 

TALLER DE MAQUINAS-HERRAMIENTA. SOLDADURA 
SERVICIO AUTÓGENA (MÁS IVA H/H/M) $63.00 

AFINACIÓN (MÁS IVA H/H/M) 
Costo de los 

SERVICIO insumos más 
$145.00 

SERVICIO DE FRENOS (MÁS IVA H/H/M) 
Costo de los 

SERVICIO insumos más 
$145.00 

DIAGNÓSTICO POR ESCANEO (MÁS IVA H/H/M) SERVICIO $145.00 
SERVICIO DE EDUCACIÓN CONTINUA BASICO A 
(CUOTA POR HORA POR PARTICIPANTE, IVA POR HORA $13.92 
INCLUIDO) 

--
SERVICIO DE EDUCACIÓN CONTINUA BASICO B 
(CUOTA POR HORA POR PARTICIPANTE, IVA POR HORA $19.72 
INCLUIDO) 
SERVICIO DE EDUCACIÓN CONTINUA BASICO c 
(CUOTA POR HORA POR PARTICIPANTE, IVA POR HORA $33.64 

• INCLUIDO) 
SERVICIO DE EDUCACIÓN CONTINUA INTERMEDIO A 
(CUOTA POR HORA POR PARTICIPANTE, IVA POR HORA $41.76 
INCLUIDO) 
SERVICIO DE EDUCACIÓN CONTINUA INTERMEDIO B 
(CUOTA POR HORA POR PARTICIPANTE, IVA POR HORA $49.88 
INCLUIDO) 
SERVICIO DE EDUCACIÓN CONTINUA INTERMEDIO C 

(CUOTA POR HORA POR PARTICIPAN TE, IVA POR HORA $61.48 
INCLUIDO) 
SERVICIO DE EDUCACIÓN CONTINUA AVANZADO A 

: (CUOTA POR HORA POR PARTICIPANTE, IVA POR HORA $64 96 
: INCLUIDO} 
i SERVICIO DE EDUCACIÓN CONTINUA AVANZADO B 
i (CUOTA POR HORA POR PARTICIPANTE IVA POR HORA $73.08 
INCLUIDO} 

--
1 SERVICIO DE EDUCACIÓN CONTINUA ESPECIALIZADO 
A (CUOTA POR HORA POR PARTICIPANTE, IVA POR HORA $78.88 
INCLUIDO} 

----
r

1 
SERVICIO DE EDUCACIÓN CONTINUA ESPECIALIZADO 

1 B (CUOTA POR HORA POR PARTICIPANTE, IVA POR HORA $90.48 
! INCLUIDO} 
i CONSUL TORIA Y ESTUDIO TIPO 1 (POR HORA, IV.A 

POR HORA $174.00 
\INCLUIDO} 

---~ 

1 CONSULTORÍA Y ESTUDIO TIPO 11 (POR HORA, IVAl___POR HORA $232.00 
!_l~~~LU 1 D_QL 

·-~--- --------~ --------------- .. -- --··---
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.:,:;;.. ___ ~-----........ """"""""""""""' ................. ~~~~~~ ............ """"""""""""""""""""""' .................. ~ ....... -- -- ·----

~~~~RÍA y ESTUDIO ~~:~ 111 (POR _H_O_R_A_,_ -IV-A--"1 ___ . _PP_ºº_RR_HH_ºoRR __ AA ________ .lr_-___ -.-.. _-_--_-
: CONSULTORÍA Y ESTUDIO TIPO IV (POR HORA, IVA t 
l~~_L_UIDO) ____ Ó____ . MATERIAL DE ¡ 

$464 00' 

$696 00 

KIT DE CAPACIT ACI N NIVEL BASICO A TRABAJO , 
----~-------+-----------

$100 00 

KIT DE CAPACITACIÓN NIVEL BÁSICO B 
--- -·------

KIT DE CAPACITACIÓN NIVEL BÁSICO C 

MATERIAL DE , 
$150 00 

M;;::1~tODE -1-------
TRABAJO 

$200 00 

ESTUDIO 

ESTUDIO 

$50 00 POR 
PUNTADAS AL 

MILLAR 
$1 00 POR 

PUNTADAS AL 
MILLAR 

M2 DE PAPEL 

POR HORA 

POR HORA 

POR HORA 

POR HORA 

POR HORA 

POR HORA 

POR HORA 

POR HORA 

POR HORA 

POR HORA 

POR HORA 

POR HORA 

POR HOR.A 

POR HORA 

POR HORI':\ 

$LOO 

$:',00 i 

1 
1 

$50 00 POR 
PUNTADAS AL 

MILLAR 
------· 

$1 00 POR 
PUNTADAS AL 

MILLAR 

t -- -

$0 50 
$1 20 

$4 00~ 
$3001 

$35 00 

$80 ºº· 
$100 00 

$120 00 
$150 00 

$230 00 

$287 50. 
' 

$345 00 1 

$345 00 

$460 00 

$575 00 

$460 00 

$575 00 

$575 00 

$862 50 

$1 72'.:: 00 

$:?8~ 50 
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NOTAS: 

Se eximirá a los alumnos del pago de inscripción, cuando se trate de egresados de 
Instituciones de Educación Media Superior, coordinados por la Subsecretaría de Educación 
Superior, Media Superior y Capacitación para el Trabajo, así como Instituciones Federalizadas, 
éstas últimas de la zona de influencia de la Universidad, como lo establece el Reglamento de 
Becas de la propia Universidad. 

Los alumnos tienen la obligación de pagar su cuota de recuperación mensual, en caso de no 
obtener beca académica, como establece el Reglamento de Becas de la Universidad. Se 
determina un tope de $300 cuatrimestral y el pago diario disminuye mensualmente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto deberá Publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1° De Enero de 2011. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

COt~STITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SE~·IONES DEL CONGRESO DE. ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HG )., A LOS CATORCE DÍAS DEL MES Df.: DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ . 

cdv'. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL ME::: DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

LIC. MI 
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.. ""., út ~ ú"" 'A«/,a.ae/Ó# ú"" 1~ 
, ~ út 11ddo ú"" ~ 1/tatea.a. ,. 
"?1""'9o, tA d ~ tfu411144 "" 1~ ". 

31 de Diciembre de 201 O. 

PODER LEGISLATIVO 
GOBltRNO DEL ESTADO DE HIDALGO GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 469 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO • 
"UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE TULANCINGO", PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2011. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11, de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, DE C RETA: 

ANTECEDENTES 

1.- La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, 
quedando radicado bajo el número 255/2010, integrándose el expediente con las 
constancias y documentos recibidos. 

2.- En fecha 23 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la Vigésima Sesión 
Extraordinaria, de la Junta Directiva del Organismo Público Descentralizado citado 
anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el punto número 
cuatro, se trató el relativo a la autorización de las Cuotas y Tarifas que aplicará la 
"Universidad Politécnica de Tulancingo", en el año 2011, habiendo sido aprobadas 
mediante el Acuerdo SE/XX/124. 

3.- Anexo al oficio referido en el presente Dictamen, fue remitida a la Primera Comisión 
Permanente de Hacienda de la LX Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de la 
Vigésima Sesión Extraordinaria de su Junta Directiva de la "Universidad Politécnica de 
Tulancingo"; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen 
interior del Estado. 

SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el 
asunto de mérito, en términós de lo establecido en los Artículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO.- Que el Artículo 86 de la Ley de Hacienda del Estado establece que: " ... Los 
Organismos Descentralizados como personas jurídicas, cuyo objetivo es la realización 
de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias de la 
Administración Pública, mediante la prestación de diversos servicios públicos o sociales 
o la obtención y aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social, 
obtendrán las aportaciones y recursos necesarios para el desarrollo de sus funciones, 
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conforme a los rubros y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa · 
autorización por la Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en 
términos de lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 

CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el 
presente expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación de 
servicios de la "Universidad Politécnica de Tulancingo", para el Ejercicio Fiscal 2011. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 
¡ .. 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE TULANCINGO", PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2011. 

• Artículo Único.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público Descentralizado de 
la Administración Pública Estatal denominado "Universidad Politécnica de Tulancingo", para 
el Ejercicio Fiscal del año 2011, cuyo contenido es el siguiente: 

UNIDAD DE 
CUOTA Y/O 

CONCEPTO 
MEDIDA 

TARIFA EN 
PESOS 

EXAMEN DE INGRESOS o EVALUACIÓN DE 
EXÁMEN $ 220.00 

CAPACIDADES 

INSCRIPCIÓN CUATRIMESTRAL NIVEL LICENCIATURA INSCRIPCIÓN 
$ 1,300.00 CUATRIMESTRAL 

REINSCRIPCIÓN CUATRIMESTRAL NIVEL LICENCIATURA 
REI NSCRI PCIÓN 

$ 880.00 CUATRIMESTRAL 

INSCRIPCIÓN NIVEL POSGRADO (ESPECIALIDAD o INSCRIPCIÓN 
$ 2,600.00 MAESTRÍA) CUATRIMESTRAL 

REINSCRIPCIÓN NIVEL POSGRADO (ESPECIALIDAD o REINSCRIPCIÓN 
$ 2,600.00 

MAESTRÍA) CUATRIMESTRAL 

• EXAMEN EXTRAORDINARIO POR ASIGNATURA EXAMEN $ 100.00 
CURSO DE EDUCACIÓN CONTINUA CATEGORÍA A CURSO $ 400.00 
CURSO DE EDUCACIÓN CONTINUA CATEGORÍA B CURSO $ 500.00 
CURSO DE EDUCACIÓN CONTINUA CATEGORÍA C CURSO $ 600.00 
DIPLOMADO CATEGORÍA A DIPLOMA $ 4,000.00 
DIPLOMADO CATEGORÍA B DIPLOMA $ 5,000.00 
DIPLOMADO CATEGORÍA C DIPLOMA $ 6,000.00 
TITULACIÓN NIVEL LICENCIATURA TÍTULO $ 1,500.00 
EXAMEN DE EGRESOS EXAMEN $ 1,300.00 
EXAMEN DE COLOCACIÓN DE IDIOMA EXAMEN $ 100.00 
PAGO POR ASIGNATURA EN MODALIDAD EDMIX NIVEL 

ASIGNATURA $ 150.00 I LICENCIATURA 
INSCRIPCIÓN 

-

1 LICENCIATURA 
EN MODALIDAD EDMIX NIVEL 

INSCRIPCIÓN $ 500.00 

REINSCRIPCIÓN EN MODALIDAD EDMIX NIVEL 
REINSCRIPCIÓN $ 300 00 

LICENCIATURA 
DIPLOMADO EDUCACIÓN BASADA EN COMPETENCIAS 

·-

(EBC} 
CURSO $ 3,000.00 

CURSO DE DEPORTES O DE VERANO CURSO $ 400.00 

1 EX~MEN DE COMPETENCIA 
--r-------~- -----

EXAMEN $ 100.00 
- -

~XAMEN TOEi-L EXAMEN $ 220.00 
. ·--------------- ·----

i RECURSAR MATERIA POH 3ER. VEZ MATERIA $ 600.00 
r-SCRIPOON A CURS(f INTE}-JSIV0[5fTNGLÉS POR 40 -~---.---.-·-

-·--------

HHS · . CURSO $ 400.00 
-------------~-------~--- --- --·---~----- ·-----·---------- -------~--- ·--
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fNSC-RIP-CION A CLTRs(S-TNTENSIVO DE INGLÉS 
1 HRS EXTERNO 
! SEC;URO CONTRA ACCIDENTES 

POR 4º CURSO $ 1 O, 000 co 
---------- -T--

·-- -- ----- --

SEGURO $ 1 15.CO 

400 co 
000 00 
000.00 

~~so INTENSIVO DE REGULARIZACIÓN ______ _ 
r-- ' -
I DIPLOMA Y CEDULA DE ESPECIALIDAD 

------- D~~L~~;-=-~- :---2~ -
.. 

; TITULACIÓN DE POSGRADO 
'INSCRIPCIÓN A CURSO DE PREPARACIÓN DE TO EFL 
1 HRS ________ _ 

TÍTULO 
80 

CURSO -+ :-=L 600 00 

11 50 

20 00 

00 co 

¡ CONSTANCIA DE ESTUDIOS 
: HISTORIAL ACADÉMICO 
lcoNCESIÓN MENSUAL DE CAFETERÍA 
[REPOSICIÓN DE CREDENCIA._L ------

1 CERTIFICADO PARCIAL DE ESTUDIOS 
louPLICADO DE CERTIFICADO DE ESTUDIOS 
r----- , 
, DUPLICADO DE TITULOS LICENCIATURA 
ioLJ-PLICADO DE TÍTULOS DE POSGRADO 
1 DUPLICADO DE DIPLOMAS DE ESPECIALIDADES 

----- ·-

CONSTANCIA 
·-

CONSTANCIA 
-

CONCESIÓN 
CREDENCIAL 

--

CERTIFICADO 
CERTIFICADO 

TÍTULO 
------

TÍTULO 
DIPLOMA 

CONCESIÓN i CONCESIÓN DE FOTOCOPIADO 
--- --

: DEVOLUCIÓN EXTEMPORÁNEA DE A CERVO 
1 BIBLIOGRÁFICO 

·----

1 RECARGO POR PAGO EXTEMPO 
! CUATRIMESTRAL INSCRIPCIÓN O REINSCRIPCIÓN 

RÁNEO 

-------------

PUBLICIDAD EN REVISTA INSTITUCIONAL 
¡_~!?_ESOR~A CATEGOR_!A ~---------------·--

~ESOR~A CATEGOR~A B _________ _ 
: ASESORIA CATEGORIA C 
L-- ----------------

~ AS~_SORÍA CATEGORÍA D ··---
1 RENTA DE CASILLEROS 

----

l 1 MPRESIÓN POR PÁGINA-. -T A_M_A_N ___ 0-C--A-R_T_A_E_N BL ANCO Y 
1 NEGRO 

DÍA 
-· 

RECARGO 

PUBLICIDAD 
-----

ASESORÍA 
·-

ASESORÍA 
-----

ASESORÍA 
ASESORÍA 

----

CASILLERO 
----· 

PÁGINA 
---- ·------

PÁGINA 

---------

$ 
1--------

$ 
---- ------- --

~--~-- ~'-5 -- ---

$ 50 (l0 
------

$ 
-----------

$ 
1 

1 

00 co 
00 co 

-·----------
$ 1, 

$ 2, 
$ 2, 

500 00 
000 00 

000.00 

~-t __ 1._ 500 úO 

10 uo $ 
-- ----

$ 010 
---- -

$ 3, 
-·------------- -

$ 5 
---- -----

000.00 

00.00 

00 00 

00 00 
~ _ _1 __ _1_,Q 

$ 1,5 

$ 2, 
- ----

000 00 

80 00 $ 
----·-----

$ 
- -- -- -- ----

$ 

2 00 

4 00 l 1MPRESIÓN POR PÁGINA, TAMA~?SARTA COLOR _ ____L__ 
-------~----- ---------

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto deberá Publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1° de Enero de 2011. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

--:-> 

cdv'. 
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EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE -A CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

LIC. MI 
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.. ,4., út ~ tfe 14~tfe14 'J~ 

'~ út 'Jllldo tfe 14 ;¿~ ~#4. ,, 

"?I~. e11d~~l4'7~". 

PODER LfG!Sl 1\T"/C 
GOBIEl1NO DEL :'STA DO Dt iiilJtd c,c: GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG,. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 470 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO • 
"UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE PACHUCA", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2011. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11, de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, D E C R ET A: 

ANTECEDENTES 

1.- La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, 
quedando radicado bajo el número 253/201 O, integrándose el expediente con las 
constancias y documentos recibidos. 

2.- En fecha 23 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la Décima Octava Sesión 
Extraordinaria, de la Honorable Junta Directiva del Organismo Público Descentralizado 
citado anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el punto 
número cuatro, se trató el relativo a la autorización de las Cuotas y Tarifas que aplicará 
la "Universidad Politécnica de Pachuca", en el año 2011, habiendo sido aprobadas 
mediante el Acuerdo SE/18/04. 

3.- Anexo al oficio referido en el presente Dictamen, fue remitida a la Primera Comisión 
Permanente de Hacienda de la LX Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de la 
Décima Octava Sesión Extraordinaria de su Honorable Junta Directiva de la 
"Universidad Politécnica de Pachuca"; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen 
interior del Estado. 

SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el 
asunto de mérito, en términos de lo establecido en los Artículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO.- Que el Artículo 86 de la Ley de Hacienda del Estado establece que: " ... Los 
Organismos Descentralizados cómo personas jurídicas, cuyo objetivo es la realización 
de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias de la 
Administración Pública, mediante la prestación de diversos servicios públicos o sociales 
o la obtención y aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social, 
obtendrán las aportaciones y recursos necesarios para el desarrollo de sus funciones, 
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conforme a los rubros y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa 
autorización por la Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en 
términos de lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 

CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el 
presente expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación de 
servicios de la "Universidad Politécnica de Pachuca", para el Ejercicio Fiscal 2011. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE PACHUCA", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2011 . 

Artículo Único.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público Descentralizado de 
la Administración Pública Estatal denominado "Universidad Politécnica de Pachuca", para el 
Ejercicio Fiscal del año 2011, cuyo contenido es el siguiente: 

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA 
CUOTA Y/O TARIFA EN 

PESOS 

EXAMEN DE INGRESO EXAMEN $ 310.00 
EVALUACION INTEGRAL DE 
CAPACIDADES EVALUACIÓN $ 220.00 

INSCRIPCIÓN NIVEL LICENCIATURA 
INSCRIPCIÓN 

CUATRIMESTRAL $ 1,300.00 

REINSCRIPCIÓN NIVEL LICENCIATURA 
REINSCRIPCIÓN 
CUATRIMESTRAL $ 1,300.0Q_ 

INSCRIPCIÓN NIVEL DE POSGRADO 
INSCRIPCIÓN 

CUATRIMESTRAL $ 2,600.00 

REINSCRIPCIÓN NIVEL POSGRADO 
REINSCRIPCIÓN 
CUATRIMESTRAL $ 2,600.00 

EXAMEN EXTRAORDINARIO 
EXÁMEN lIB_~CUPERACIÓN) $ 220.00 

EXAMEN ESPECIAL EXAMEN $ 400.00 
EXAMEN DE COMPETENCIA EXÁMEN POR 
PROFESIONAL ASIGNATURA $ 50.00 
CURSO INTENSIVO RECUPERACIÓN 

CURSO 
(NIVELACIÓN) $ 400.00 
CURSO DE EDUCACIÓN CONTINUA 

CURSO 
CATEGORÍA A __ DE $2__Q~OO A_$500.00 
CURSO DE EDUCACION CONTINUA 

CURSO 
CATEGORÍA 8 DE $501.00 A $1,000.00 

EDUCACIÓN CONTINUA 
-----·------

CURSO DE 
CURSO 

CATEGORÍA C _ __QJ:_j_LQQJ_ A_~ 1-~oo. oo -----

CURSO DE DEPORTES O DE VERANO CURSO __ 1100.0_0_ 
~------------------- -·------- -------- ------------------ r-- - - -----------·- -----

DIPLOMADO CATEGORÍA A CURSO 
·--º~-~~.~00-6_~_7_,§00J)_Q ------ ------- -------------~- - -- -------- - -- ---------------- r-------------- -·- ------ -

DIPLOMADO CATEGORÍA R 1 CUPSO 
Q~ __ $(,§g1 _A_ $1 !:),OQQ.QO ------ --- ------ - ---- ···-- - - -·-------- ·- - -· -1-- -----· - - -- ------ -------

O!PLOMi\00 C/\TEGORÍ/\ C CUHS() DE $15,0Q·¡ A 
1 $30,0üü.OO 1 

- - - - - - - - -·- J . ·-- ··- - -- -~ -· ---- --
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.;;....~ ...................................... ~ ................................... ~ .......... ....,;,.;..~ ........... ~ ............................................ ~ ................. ~ 

'~~s;:;~~:~AED!;;~NCIAL---~ 
---- ------- - t 

CERTIFICADO PARCIAL DE ESTUDIOS 1 

HISTORIAL DE 
CALIFICACIONES i 
- -CREDENCIAl_±_--t--

_g_ERT_lflCAQO _ __ _ 

$ 

$ 
$ 

20 00 
1 

1 - - 1 

20 00' 
50.00 

1 DUPLICADO DE CERTIFICADOD-q 
ESTUDIOS t CERTIFICADO_ 1---- _ $ 
DUPLICADO DE--TÍTU~-··--- -- ------TÍTULO $ 

50001 
--

450 00. -------- ------ - ---- -----t------
!-PAGO POR DEVOLUCIÓN 

1 

· 

1 ~~B:~i~~::i~~A DE ACERVO\ _F'QR DÍA - ¡___ $ 10 .00 ! 

l:.sESORÍA CATEGORÍA A ' 1 

ASES~RÍ~-CATEGORÍA-~- - - - ---- 1 ------ HQB_A ____ --r DE _~5ººg~ ~1 :ci0~0~00~ 1 

___ ____ _ ____ _ _ _ _ _ ____!j_OR_6___ -+------- _______ $1,5QO 00 
1 

ASESORÍA CATEGORÍA C 1 DE $1.501 00 A' 

1 

HORA $2,0QO 00 
1 

ASESORÍA CATEGORÍA D -=- ------:;RA ~- _ -~--- DE $2$~0~0~00~: 
·CONSTANCIA DE NO ADEUDOS , CONSTANCIA $ 10.00' 
CONSULTORÍAS___ ~----- HÓR~ --¡ $ 590 00 i 

1 ~}~~~-~:R~~EiVic1~s E~UC~~l~os t --~~E~N -:-+- ~ 5~~ ~~ 
1 SERVICIOS -- -- - PROFESIONALES! 

! ~:~~J~~:~IALEN - REVisTA 1 
!--- - ------ -- -- -- --

P A T RO C l NADO RES DE EVENTOS 

ftLASES-D~ C-H,l\R-RER(A 

CONCESIÓN DE CAFETERÍA 
-

CONSULTA DE PRIMERA VEZ 
-- ---- -----·· - --

CONSULTA SUBSECUENTE 
CONSULT-A-DE PSICOLOGIA 
TERAPIA-FÍSICA - -

1 CONCESIÓN DE CENTRO 
1 IMPRESIONES Y FOTOCOPIADO 

- -

1 

-- ---+ 
¡_ 

-- +--

- - t 
i 

DE: 
1 

TERAPIA 

PUBLICACIÓN POR 
REVISTA 

--- ------

PATROCINIO POR 
EVENTO 

------··-- -----------

HORA 
-CONCESION 

MENSUAL 
--- -----------

CONSULTA 
------ ------ --

CONSULTA -- ----

CONSULTA 
-- ----

CONSULTA 
CONCESióN 

MENSUAL 

TRANSITORIO 

$ 25001 
1 
~ DE$500_QO_!\ $3.500 00 

+---

i --

j _ 

DE $3,500 00 A 
$25,000 00 

$ 75 00 
DE $19,750 00 A 

$ 
$ 
$ 
$ 

$ 

$27.650 00 
32001 
30 00 
30 00 
30 00 

8 000 00 

ÚNICO.- El presente Decreto deberá Publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1° de Enero de 2011 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ANO DOS MIL DIEZ. 
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, 
NZALEZ 

cdv'. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71FRACCIÓN1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ . 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DF HIDALGO 

LIC. MI 
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.. ?lá út ~ tle f.a, 'Aoda.adM tle f.a, 'l~. 

, ~ út '}llf,e,l,o tle f.a, ~~ ?/kriea#a . .. 
"?I~. e# et~~ f.a, 'l~ ". 

PC•Drn LEGiSLATIVO 
GOBIERNO Dtl ESTADO Dt clOAI G'J 

GOBIERNO DEL EST~DO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO GOBIERNO DEL ESTADO 

DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 472 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA HUASTECA HIDALGUENSE" PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de la facultades que le confiere el 
Artículo 56 fracciones 1 y 11, de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, DE C RETA: 

ANTECEDENTES 

1.- La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, 
quedando radicado bajo el número 257/201 O, integrándose el expediente con las 
constancias y documentos recibidos. 

2.- En fecha 22 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la Vigésima Primera 
Sesión Extraordinaria, del Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado 
citado anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el punto 
cuatro, se trató el relativo a la autorización en su caso por el Consejo Directivo de las 
Cuotas y Tarifas que aplicará la "Universidad Tecnológica de la Huasteca 
Hidalguense" en el año 2011, habiendo sido aprobadas mediante Acuerdo SE/21/04-
1 O. 

3.- Anexo al oficio referido en el presente Dictamen, fue remitida a la Primera Comisión 
Permanente de Hacienda de la LX Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de la 
Vigésima Primera Sesión Extraordinaria del Consejo Directivo de la "Universidad 
Tecnológica de la Huasteca Hidalguense"; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen 
interior del Estado. 

SEGUNDO.- Que la Comisión que 'suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el 
asunto de mérito, en términos de lo establecido en los Artículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO.- Que el Artículo 86 de la Ley de Hacienda del Estado establece que " ... Los 
Organismos Descentralizados como personas jurídicas, cuyo objetivo es la realización 
de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias de la 
Administración Pública, mediante la prestación de diversos servicios públicos o sociales 
o la obtención y aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social, 
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obtendrán las aportaciones y recursos necesarios para el desarrollo de sus funciones, 
conforme a los rubros y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa 
autorización por la Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en 
términos de lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 

CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el 
presente expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación de 
servicios de la "Universidad Tecnológica de la Huasteca Hidalguense", sobre la base para 
el Ejercicio Fiscal 2011. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA HUASTECA HIDALGUENSE" PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011. 

Artículo Único.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público Descentralizado de 
la Administración Pública Estatal denominado "Universidad Tecnológica de la Huasteca 
Hidalguense", para el Ejercicio Fiscal del año 2011, cuyo contenido es el siguiente: 

CONCEPTO 
UNIDAD DE CUOTA Y/O TARIFA 

MEDIDA EN PESOS 

1. 1. o POR EL PROCESO DE SELECCION y 
ADMISIÓN A LA CARRERA 
EXÁMEN DE INGRESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR EXÁMEN $200.00 
INSCRIPCIÓN INSCRIPCIÓN $1,000.00 
REINSCRIPCIÓN REI NSCRI PCIÓN $1,000.00 
READMISIÓN READMISIÓN $1,000.00 
SEGURO ESTUDIANTIL CONTRA ACCIDENTES DOS AÑOS $110.00 
DICTAMEN POR EQUIVALENCIA DICTAMEN $250.00 
1.2.0 POR LA APLICACIÓN DE EVALUACIONES 
EXÁMEN DE RECUPERACIÓN ORDINARIO EXAMEN 
EXÁMEN EXTRAORDINARIO EXAMEN $50.00 
EXÁMEN DE ACREDITACIÓN POR ASIGNATURA EXÁMEN $0.00 
EXAMEN GENERAL DE EGRESO T.S.U. EXAMEN $400.00 

·-
1.3.0 POR LA EXPEDICION DE CONSTANCIAS 
ESCOLARES Y CREDENCIALES 
CONSTANCIA ESCOLAR CONSTANCIA $25.00 
CONSTANCIA DE NO ADEUDO A BIBLIOTECA CONSTANCIA $15.00 
REEXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE SERVICIO 

--

SOCIAL 
CONSTANCIA $50.00 

CONSTANCIA POR REPOSICIÓN DE DOCUMENTO 
CONSTANCIA $80.00 

DE EDUCACIÓN CONTINUA 
REPOSICIÓN DE CREDENCIAL CREDENCIAL $40.00 

REPOSICIÓN DE CERTIFICADO 
·-

CERTIFICADO $55.00 

1.4.0 POR LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS, 
DOCUMENTOS Y TRÁMITES PARA TITULACIÓN 

~OTOCOLO DE TITULACióN T .s.u-=:--=:::::==-- -- -P=ROrncoLO_ -- -- --~_§.OQ_ 

l~jg~~~:Jfil~~~n~-() y~~XPEDl=~~?E [ R;~~~o --=- ---- -:::;;~! 
RECJISTRO C:STl\T l\L DE TITUI 0 PFWFESIONAL Y ' . - --~ -, - . . , 

¡ __ -- $225001 
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--------~~------,----------,----------------- ----

PROTOCOLO DE TITULACIÓN INGENIERÍAS PROTOCOLO $98.00 
L------------------------+-----~----+---------- -------

TITULACIÓN INGENIERÍA TÍTULO $677 00 
~R:__:_E~-G~l~S~T~R~O~F:__:E~D~E~R~A_L_D_E_T~Í-T-U-LO_Y_E_X_P_E_D_IC--l~Ó-N_D_E-+---R-EG-IS_T_R_O_--t ________ $_1 ___ 0--0000 

CÉDULA PROFESIONAL INGENIERÍA 
._REGISTRO ESTATAL DE TÍTULO PROFESIONAL Y 
EXPEDICIÓN DE CREDENCIAL DE REGISTRO REGISTRO 
INGENIERÍA 
¡_:_-_:_-::::.=:_:_:_:__:~:_:__--------.--------+--------¡--------------

2.1.0 POR SERVICIOS DE EDUCACIÓN CONTINUA 

$225.00 

(
SERVICIO DE EDUCACIÓN CONTINUA BÁSICO A SERVICIO $18 00 

~C:_U':'...:::O:__:_T_:__:A:__:_P_2:0:_:_R_:__:H:__:_O=---.--RAc._:_:__P-=O.:..R:_:_P_:_A-'-'--R'-'-T-'-'IC::_:_l_:PA-'N-'-T_:_:E=1-)-----+-----------r----------- _________ _ 
SERVICIO DE EDUCACIÓN CONTINUA BÁSICO B 

SERVICIO $13.00 
(CUOTA POR HORA POR PARTICIPANTE) 

>--'Sc:E--=R---'=V'--'l_:__C--'-10--=--D-E-'--Ec_:_D_U_C_A_C_IÓ~N-C_O_N_T-IN_U_A-BA+, -Sl_C_O_C----+---S-E_R_V-IC-IO-----~---------- --

(CUOTA POR HORA POR PARTICIPANTE) $11 00 
~--=---'=--'--'--:_:____:~_:c_:__:__::_ _______ _,___ ___ -+------------j---------- ---

SERVICIO DE EDUCACIÓN CONTINUA INTERMEDIO SERVICIO 1 

LA_(c.-=C:__:U___::O_T_A_P_O_R_H_O_R_A_P~O_R_P_A_R_T_IC_l_P_A_NT_E----"-)-----+---------t------------------ -
SERVICIO DE EDUCACIÓN CONTINUA INTERMEDIO 

$25.00 1 

1 

B (CUOTA POR HORA POR PARTICIPANTE) 
SERVICIO $19 50 

----sERVICIO DE EDUCACIÓN CONTINUA INTERMEDIO SERVICIO 
el $15.00 

C (CUOTA POR HORA _P_O_R_P_A_R_T_l _P_A_N_T_E'-) -----+----------+-------------- ___ _ 

SERVICIO DE EDUCACIÓN CONTINUA AVANZADO A SERVICIO 
(CUOTA POR HORA POR PARTICIPANTE) $50.00 

L'-S_E_R_V_l_C-IO_D_E_E_D_U_C_A_C_IÓ_N_C_O_N-Tl_N_U_A_A-'--V-A_N_Z_A_DO--B-+----------+----- - --- - --- -j 
SERVICIO $37 00~ (CUOTA POR HORA POR PARTICIPANTE) ---'------------ ____________________ _ 

SERVICIO DE EDUCACIÓN CONTINUA 
ESPECIALIZADO A (CUOTA POR HORA POR SERVICIO $26.00 

PARTICIPANTE) ~-------------+----------~--------------
SERVICIO DE EDUCACIÓN CONTINUA 
ESPECIALIZADO B (CUOTA POR HORA POR SERVICIO $19 50 j 

PARTICIPANTE) 
2.2.0 POR LA REALIZACIÓN DE SERVICIOS --- -----j,1 
TECNOLÓGICOS 

~~~~~~ ~~~:~ ~ ~~~~~:~ ~::~ :1(~P~~ ~~:) ~~~~:~:~ --~---------~---~---------------::_-4;;~~~--·~ºo-~~-~----
~NSUL TORÍA Y ESTUDIO TIPO lll__,_(P_O_R_H_O_R_A-'--) ___ +---__ S_E_R_V_l_C_IO __ +------ _ _ 

CONSULTORÍA Y ESTUDIO TIPO IV (POR HORA) SERVICIO 
2.3.0 POR LA PREST ACION DE SERVICIOS - - --- - -1 

AUTOMOTRICES 1 

AFINACIÓN CON SISTEMA CARBURADOR SERVICIO ~------- -- - -$'.foo 001 

,_-f\FINA~IÓN C_Q_N SISTEMA 6EFUEUNJECTION---~------sE'RvlCio----r-- - -=-~= $400)o1 

DIAQ~_9_§ __ Tl __ C()_f=l_9~ COM_PU_T~_D_O_R_A_____ SERV10º--==r=-- _ __ _ $200 OOJ 
PUESTA A TIEMPO DE ENCENDIDO SERVICIO ! $80 00 j 

f _~~~~~~~-~~~ffl~~O~~~~~~~STRACCIÓN --¡~-::R_R_~:-~:_;-1-=------ - :::: ~:; 
!DELANTERA f 1 

f CAMBIO DE AMORTIGUADORES CON TRACCIÓN --- -; -~~~l~l;---i- $100oo1 
¡TRASERA ¡ 1 

1··~~~·~~~H~=~:~~~~1c1N~T1c~s ¡c~u~~+-. :-l~i~i~§-=-t-~~ 
r cAMBIO-oE BANDA DE D18T-R1Bucl6N- ---- -~-- -sE:Rv1eio 1 -

1-f~~~~g~ ~~~i~~l~~~~Tci:~~Ó~-= ==-- . ~---=~~~~:~~ ' 
¡ CAMBIO DE CLUTCH 1 SERVICIO 
~ INSTALACIÓ-N DE CL-AXON-ELECTRONÜJMÁTICO---r---- SER-VICIO 
IN!3TALACIÓN-DEA-~JTENASELECTRICAS _________ -¡- SERVICIO 
- ·····------------------- ---------- ---------- ____ __¡__ --- -----

REPARACIÓN DE CORTO CIRCUITO AUTOMOTRIZ SERVICIO 
--- - - -i-

IN:3T ALACiON -DE-SENSOR-ES,-ACTL]ADORES-o 1 

COMPUTADORAS A BORDO 
IN:3TA-LAClót~fDE -..,1-JiC()TESÓE CLÜTCHO 

1 
ACELERADQR 

SERVICIO 

SERVICIO 

$150 00: 
$150 00. 

$80 00 i 

$400 00 ¡ 
$800 00 
$150 00 
$600 00 i 

$200 00: 
$400 00: 
$600 00 

$400 00 

s 150 00. 
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CAMBIO DE JUNTAS DE CABEZA DE MOTOR SERVICIO $600.00 
' CAMBIO DE MÚLTIPLES DE ESCAPE SERVICIO $250.00 

: CAMBIO DE GALLETA DE ESCAPE SERVICIO $150.00 

, AFINACIÓN DE CAJA AUTOMÁTICA SERVICIO $300.00 
CAMBIO DE ANILLOS DE PISTONES (C/U) SERVICIO $400.00 
CAMBIO DE BOMBA DE GASOLINA ELÉCTRICA SERVICIO $400.00 

CAMBIO DE BOMBA DE AGUA SERVICIO $350.00 
! CAMBIO DE PARTES DE SUSPENSIÓN SERVICIO $200.00 
f..--

• EMPACADOR DE MOTOR SERVICIO $1,500.00 
' CAMBIO DE PLATINOS Y CONDENSADOR SERVICIO $150.00 
'-

' CARGA DE ACUMULADOR SERVICIO $30.00 
: INSTALACIÓN DE FAROS SERVICIO $200.00 
' INSTALACIÓN DE AUTO ESTÉREO SERVICIO $250 00 
: CAMBIO DE BOMBA DE FRENOS SERVICIO $300.00 
'PROGRAMACIÓN DE COMPUTADORAS SERVICIO $2,500.00 
! PROGRAMACIÓN DE LLAVES SERVICIO $2,500 00 
1 PROGRAMACIÓN DE ACELERADORES SERVICIO $800.00 
¡ ELECTRÓNICOS 
· PROGRAMACIÓN DE CONTROLES REMOTO SERVICIO $800.00 
: 2.4.0 POR LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS Y 
; ANÁLISIS DE LABORA TORIO -
• AN;\LISIS DE AGUA PARA RIEGO SERVICIO $350.00 • 
1 ANÁLISIS DE SUELO SERVICIO $750.00 

ANÁLISIS BROMATOLÓGICO SERVICIO $650.00 
ANÁLISIS FOLIAR SERVICIO $650.00 
ANÁLISIS DE SEMILLAS, SUSTRATOS SERVICIO $200.00 

1 ANÁLISIS FISICOQUÍMICO DE AGUA SERVICIO $354.20 
. 2.5.0 POR LA REALIZACIÓN DE ANÁLISIS DE AGUA 
ANÁLISIS MICROBIOLÓGICOS: TOTALES (NMP/100 SERVICIO $200.00 

, ML) Y COLIFORMES FECALES (NMP/100ML.) 

1 

PH A 25 ºC SERVICIO $45.00 
1 DUREZA TOTAL COMO CAC03 (PPM) SERVICIO $55.00 

1 TURBIEDAD SERVICIO $45.00 
¡CLORO SERVICIO $45.00 
12.6.0 POR L~ REALIZACION DE ANALISIS 
1 BRAMATOLOGICOS DE ALIMENTOS 

• 
ANÁLISIS MICROBIOLÓGICOS: TOTALES (NMP/100 

SERVICIO $190 00 
ML) Y COLIFORMES FECALES (NMP/100ML) 

·PROTEÍNA SERVICIO $110.00 
,GRASA SERVICIO $100.00 
'FIBRA SERVICIO $110.00 
: 

0 BRIX SERVICIO $55.00 
--------

'HUMEDAD SERVICIO $45.00 
' PH SERVICIO $45.00 
'CENIZAS ____ SERVICIO $100 00 

-
ACIDEZ SERVICIO $55.00 
VITAMINA C SERVICIO $45.00 

· GRASA EN LECHE SERVICIO $45.00 
1 GRASA EN QUESO SERVICIO $55 00 
f----------.-.--------

· GRASA EN CREMA SERVICIO $55.00 
: SÓLIDOS TOTALES (DENSIDAD) 

-

SERVICIO $45.00 
.• 2.7.0 POR LA REALIZACION DE SERVICIOS 
AGROPECUARIOS 

--
BARBECHO DE TIERRAS AGRÍCOLAS, POR HORA SERVICIO $200.00 
NIVELACIÓN DE TIERRA CON RAYO LÁSER, POR SERVICIO $300.00 ·HORA 

·----------·-

. RASTRf., POR HORA SERVICIO $250.00 
----- ·-

SUR~ADO, POR HORA SERVICIO $200.00 
·- ------ ----

¡ CHAPOLEO, POR HORA SERVICIO $200 00 
2.iO~-PÓR LA ENAJENACIÓN DE PRODUCTOS 
l -~-----------··-··--- -----·---- --t---------·----~~--~ 

AGUA PURIFICADA, 500ML PIEZA $4.00 
---- --------------------------------·--· -------
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~PL AYERA SIN CUELLO BLANCA (IMPRESA) 

. PL AYERA SIN CUELLO (COLOR) 
r--------

_AYERA TIPO POLO BLANCA (BORDADA) 1 PL 
r PL _AYERA TIPO POLO COLOR (BORDADA) 

YC 1GURT 1 LTS 
r----
1 YO GURT VASITO DE 180 GR 

.BALITO 180 GR 
·--·----------------

SA 

:au 
:-ffl 

ESO PANELA DE 1 KG. 
--------- ·--

JESO OAXACA DE 1 KG 
ORIZO 1 KG 
ONO ORGÁNICO ( KILÓGRAMO) 

CH 
!AB 
'PI E DE CRÍA DE LOMBRIZ (EISENIA ANDREll) 

ÁNTULA DE-PAPAYA MARADOL 

ÁNTULA DE TOTALIZA 

--

--

-----

~PL 
L!:!: 
l±·9 
L-º-

.O POR LA PRESTACION DE OTROS SERVICIOS 
OPIA FOTOST ÁTICA 

1 IM PRESIÓN DE PLANOS EN PLOTTER 

iiM PRESIÓN DE DOCUMENTO TC/TO B/N 
¡______ 

'IM PRESIÓN DE DOCUMENTO TC/TO COLOR 

PIEZA 
>---

PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 

LITRO 
-

LITRO 
PIEZA 

KILOGRAMO 
KILOGRAMO 

KILOGRAMO 
KILOGRAMO 
KILOGRAMO 

PIEZA 
PIEZA 

IMPRESIÓN 
IMPRESIÓN 
IMPRESIÓN 
IMPRESIÓN 

-

-

--

' 
1 DI GITALIZACIÓN DE DOCUMENTO POR HOJA DIGITALIZACIÓN 
IRE 
1 

1 BI 
. POSICIÓN DE FICHAS DE PAQUETERIA EN 
BLIOTECA 

FICHA 

NACIÓN DE LIBROS 1DO PIEZA 
iAP ORT ACIÓN MENSUAL POR SERVICIO DE 
iCA 

IH9 
IPA 

13:1 
IDE 

FETERÍA MENSUAL 
SPEDAJE, DISEÑO, DESARROLLO Y DOMINIO DE 
GINAWEB 

SERVICIO 

.O POR MORA EN EL PAGO DE SERVICIOS O 
VOLUCIÓN DE MATERIAL DE CONSULTA 

r--
i RE 

~: 
iMA 

CARGO POR DEVOLUCIÓN EXTEMPORÁNEA DE 
MULTA TERIAL DE CONSULTA, POR DÍA HÁBIL 

CARGO POR DEVOLUCIÓN EXTEMPORANEA DE 
MULTA TERIAL DE CONSULTA NOCTURNA 

TRANSITORIO 

31 de Diciembre de 201 O 

1 

$50-º-ºJ 
$60.0__Qj 

>---------
$75 OOj 
$80001 

----$21-55 f 

-_____ _14 _~i1 
$4 ~-~~ 

~- $64 65] 
$68 96j 

$77 813_j 
$6.00 

-----

$700.00 
$4.00 
$1.00 

$0.50 
$86~ 

$1 00 
$3.00 

--

$600 
---------

$25.00 
-·-·-

$200.00 
-

$3,500.00 
--

$5.900 00 

$2000 

$6 ººJ 

ÚNICO.- El presente Decreto deberá Publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1°. de Enero de 2011. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA -DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

DIP. NAP NZÁLEZ 

cdv'. 
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EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71FRACCIÓN1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE: HIDALGO 

LIC. M 
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"?l#t> út ~ áe 14, 'A«La.aeiÓ# áe 14, 1~ 

, ~ út 1#/do áe 14, 'íe~ ~#d ... 

"71~. e# et.~ fkrM11144 14, ")~ ... 

PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDAI GO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

31 de Diciembre de 2010. 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 475 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA TULA-TEPEJI", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2011. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Articulo 56 fracciones 1 y 11, de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, DE C RETA: 

ANTECEDENTES 

1.- La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, 
quedando radicado bajo el número 259/201 O, integrándose el expediente con las constancias y 
documentos recibidos. 

2.- En fecha 22 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la Cuarta Sesión 
Extraordinaria, del Honorable Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado citado 
anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el punto número cuatro, 
se trató el relativo a la autorización de las Cuotas y Tarifas que aplicará la "Universidad 
Tecnológica Tula-Tepeji", en el año 2011, habiendo sido aprobadas mediante el Acuerdo 
SE/04/10-04. 

3.- Anexo al oficio referido en el presente Dictamen, fue remitida a la Primera Comisión 
Permanente de Hacienda de la LX Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de la Cuarta 
Sesión Extraordinaria del Honorable Consejo Directivo de la "Universidad Tecnológica Tula­
Tepeji"; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen 
interior del Estado. 

SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el 
asunto de mérito, en térmiros de lo establecido en los Artículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley 
Orgé3nica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO.- Que el Artículo 86 de la Ley de Hacienda del Estado establece que " ... Los 
On~anismos Descentralizados como personas jurídicas, cuyo objetivo es la realización 
r> 2cbvidades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias de la 
, i1~1stracíón Pública, mediante la prestación de diversos servicios públicos o sociales 
,, ·:: obtención y aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social, 
obtemdrán las aportaciones y recursos necesarios para el desarrollo de sus funciones, 
conforme a los rubros y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa 
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autorización por la Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en 
términos de lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 

CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el 
presente expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación de 
servicios de la "Universidad Tecnológica Tula-Tepeji", sobre la base para el Ejercicio Fiscal 
2011, por lo que los ingresos que recaude la citada institución por la prestación de los diversos 
servicios a su encargo, servirán para fortalecer la educación tecnológica de los hidalguenses. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA TULA-TEPEJI", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2011. 

Artículo Único.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público Descentralizado de 
la Administración Pública Estatal denominado "Universidad Tecnológica Tula-Tepeji", para el 
Ejercicio Fiscal del año 2011, cuyo contenido es el siguiente: 

CUOTA Y/O 
CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA TARIFA EN 

PESOS 
Por el proceso de selección y admisión a la carrera 
Examen de ingreso a la educación superior Examen $165.00 
Inscripción Cuatrimestral $1,200.00 
Reinscripción Cuatrimestral $1,200 00 
Inscripción de la Unidad Académica de Chapulhuacán Cuatrimestral $1,000.00 
Reinscripción de la Unidad Académica de Chapulhuacán Cuatrimestral $1,000.00 

Sequro estudiantil contra accidentes Dos años $150.00 
Por la aplicación de evaluaciones 
Examen extraordinario Examen $158.00 
Examen qeneral de eqreso TSU Examen $350.00 
Examen General de Egreso Ingenierías Examen $350.00 
Por la expedición de constancias escolares y 
credenciales 

--
Titulo y cedula 

$1,38000J Titulación profesional 
Constancia escolar Constancic:. $22.00 
Reposición de credencial Credencial $40.0fl 1 

Reposición de certificado Certificado $55.00 
Copia certificada de documentos documento $11.00 
Dictamen por equivalencia Dictamen $250.00 
Certificado Parcial Certificado $55.00 
Por servicios de educación continua 

Cuota por 
hora por $12.00 

Servicio de Educación Continua Básico A participa11te 
Cuota por 
hora por $17.00 

Servicio de Educación Continua Básico B participante 
Cuota por 
hora por $29.00 

l Servi~o de Educación Continua Básico C participante J 
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Cuota por 
hora por $36.00 

Servicio de Educación Continua Intermedio A participante 
~ ·---------

Cuota por 
hora por $43.00 

r Servicio de Educación Continua Intermedio B participante 
"---

Cue;ta por 
hora por $53 00 

Servicio de Educación Continua Intermedio C participante 
---

Cuota por 
hora por $56.00 

Servicio de Educación Continua Avanzado A participante 
>-----

Cuota por 
hora por $63.00 

Servicio de Educación Continua Avanzado B participante 
~ --

Cuota por 
Servicio de Educación Continua Especializado hora por $68.00 
A participante 

Cuota por 
Servicio de Educación Continua Especializado hora por $78.00 
B participante 

f---

Certificación de las Normas Técnicas de 
Competencias Laborales de: Diseño de cursos Cuota por 
de capacitación (NUGCH002.01 ), o de curso por $4,000.00 • lmpartición de Cursos de Capacitación participante 
(NUGCH001.01) 
Certificación en la Norma Técnica de 

Cuota por 
Competencia Laboral de Elaboración de 
Documentos mediante Herramientas de 

curso por $3,750.00 

Cómputo (CINF0276.01) 
participante 

Por la realización de servicios tecnológicos 
§nsultoría v estudio Tipo 1 Por hora $150.00 

onsultoría y_ estudio TiQO 11 Por hora $250.00 
Consultoría y estudio Tipo 111 Por hora $400.00 
Consultoría v estudio Tipo IV Por hora $600.00 

·--

Por la realización de estudios y análisis de 
laboratorio 

-· -·· 

Prueba microbiológica/ Determinación de 
metales Qesados 

Estudio $101001 

Cloro residual libre/ cloruros/ Dureza total (Ca, 
--

$88001 
~~ 

Estudio 
-· j 

Determinación de N03. N02 y N/ Nitrógeno de 
Estudio 

1 

amoniaco $121 00 i 
----· --

1 Determinación de temperatura Y PH/ 
Estudio 

~mQeratura -- - -
$44.001 

Determinación de sólidos disueltos totales/ 
--------- ·------ ---1 

sólidos sedimentables/ sólidos suspendidos Estudio $70.00 1 

1 totales/turbiedad/ materiales flotantes 1 

r-Grasa y_ aceites -- Estudio $135-0-o j 
-· 

Evacuaciones atmosféricas (puesto de 
Estudio $4,950001 muestreo) 

• 
-

Evaluación QOr QUnto Estudio $375 00 
Evaluación QOr zona Estudio $1,875.00 
Muestreo de Agua Muestreo $100.00 

--------
Proyecto 

Proceso de incubación de provecto Tioo 1 incubado $3,000.00 

Proyecto 
$5,000 00 Proceso de incubación de Qroy_ecto TiQO 11 incubado 

---
Proyecto 

hoceso de incubación de proyecto Tipo 111 incubado $15,000.00 

Prueba de diagnóstico para incubación de 
Estudio $100 00 proy_ecto tiQO 1 

------
Prueba de diagnóstico para incubación de 
proy_ecto tiQO 11 

Estudio $200.00 
-- ------ ---------

Prueba de diagnóstico para incubación de 
proyecto tipo 111 

Estudio $300.00 
-
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Curso de preincubación Tipo 1 curso $100.00 
Curso de preincubación Tipo 11 curso $200.00 
Curso de preincubación Tioo 111 curso $300.00 
Gestión de reqistro de marcas servicio $3,000.00 
Gestión de reqistro de patente servicio $4,000.00 
Gestión y reQistro de aviso comercial servicio $1,000.00 
Por la prestación de otros servicios 
Cuota oor uso de casillero Mensual $25.00 
lmoresión de documentos TC/TO B/N Por página $1.00 
Impresión de documentos TC/TO color Por página $3.00 
Diaitalización de documentos Por página $6.00 

Metro 
$40.00 Plotter 1 m2 cuadrado 

Aoortación mensual por servicio de cafetería Mensual $2,500.00 

Aportación mensual por servicio de papelería y Mensual $1,800.00 
servicio de fotocooiado 
Bases de Licitación Bases $575.00 

Estancia 
educativa por $300.00 

Cuota oor uso de estancia educativa sencilla día 
Estancia ·- educativa por $360.00 

Cuota oor uso de estancia educativa doble día 
Estancia 

educativa por $450.00 
Cuota por uso de estancia educativa triple día 

Por 
cancha/por $200.00 

Cuota por uso de cancha de futbol soccer iueQo 
Por 

cancha/por $250.00 
Cuota por uso de cancha de futbol rápido jueQo 
Ingresos por mora en el pago de servicios o 
devolución de material de consulta 

Por acervo, 
$7.00 

Cuota oor devolución extemooránea de acervo por día 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto deberá Publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
• vigor el día 1°. de Enero de 2011. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

DIP. 
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EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71FRACCIÓN1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

LIC. M 

• 

• 
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room L[G'SLATIV(' 
GORIFRW1 llll lSTADO DE HIDf\lCrJ 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO GOBIERNO DEL ESTADO 

DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DE C RETO NÚM. 476 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"UN1VERSIDAD TECNOLÓGICA DE TULANCINGO" PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2011. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11, de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, D E C R E T A: 

ANTECEDENTES 

1.- La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, 
quedando radicado bajo el número 260/201 O, integrándose el expediente con las 
constancias y documentos recibidos. 

2.- En fecha 22 de septiembre del año en curso, tuvo verifícativo la Vigésima Segunda 
Sesión Extraordinaria, del Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado 
citado anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el punto 
número cuatro, se trató el relativo a la autorización en su caso de las Cuotas y Tarifas 
que aplicará la "Universidad Tecnológica de Tulancingo" en el año 2011, habiendo 
sido aprobadas mediante el Acuerdo SE/XXll/10/604. 

3.- Anexo al oficio referido en el presente Dictamen, fue remitida a la Primera Comisión 
Permanente de Hacienda de la LX Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de la 
Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria de su Consejo Directivo de la "Universidad 
Tecnológica de Tulancingo"; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen 
interior del Estado. 

SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el 
asunto de mérito, en términos de lo establecido en los Artículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO.- Que el Artículo 86 de la Ley de Hacienda del Estado establece que: " ... Los 
Organismos Descentralizados como personas jurídicas, cuyo objetivo es la realización 
de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias de la 
Administración Pública, mediante la prestación de diversos servicios públicos o sociales 
o la obtención y aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social, 
obtendrán las aportaciones y recursos necesarios para el desarrollo de sus funciones, 
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conforme a los rubros y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa 
autorización por la Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en 
términos de lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 

CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el 
presente expediente, considera procedente aprobar el Acuerdo Tarifario de prestación de 
servicios de la "Universidad Tecnológica de Tulancingo" sobre la base del Acuerdo Tarifario 
para el Ejercicio Fiscal 2011. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TULANCINGO" PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2011. 

Artículo Único.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público Descentralizado de 
la Administración Pública Estatal denominado "Universidad Tecnológica de Tulancingo", 
para el Ejercicio Fiscal del año 2011, cuyo contenido es el siguiente: 

l CONCEPTO 

, CONSTANCIA ESCOLAR 
r-
L!ITULACIÓN 
i PROTOCOLO DE TITULACIÓN 
mEPOSICIÓN DE CERTIFICADO 
1 REPOSICIÓN DE CREDENCIAL 
~~ 

EXAMEN ES DE INGRESO A LA EDUCACIÓN 
1 SUPERIOR 
IExAMEN EXTRAORDINARIO --

~~_XAMEN DE ACREDITACIÓN-POR-ASIGNATURA 
, EXAMEN GENERAL DE EGRESO TS.U. 
IExAMEN GENERAL DE EGRESO LICENCIATURA r----
~ICTAMEN POR EQUIVALENCIA 

! INSCRIPCIÓN 
f----·-·-·--

· REINSCRIPCIÓN 
~ 

READMISIÓN 
~ -

: SEGURO ESTUDIANTIL CONTRA ACCIDENTES 

~EGl~TRO FEDERAL DE TÍTULO Y EXPEDICIÓN 
02E CEDULA PROFESIONA~(1} 
1 REGISTRO ESTATAL DE TITULO PROFESIONAL Y 
1 EXPEDICIÓN DE REGISTRO (2) 
~RECARGOS POR DEVOLUCIÓN EXTEMPORANEA 
DE MATERIAL DE CONSULTA POR DIA HÁBIL 
~RECARGO MENSUAL POR PAGO 
EXTEMPORÁNEO ($7.5) . 
SERVICIO DE EDUCACIÓN CONTINUA BÁSICO A 
(CUOTA POR HORA POR PARTICIPANTE) 

SERVICIO DE EDUCACIÓN CONTINUA BÁSICO B 
(CUOTA POR HORA POR PARTICIPANTE) 

SERVICIO DE EDUCACIÓN CONTINUA BÁSICO C 
(CUOTA POR HORA POR PARTICIPANTE) 

UNIDAD DE MEDIDA 

CONSTANCIA 
TITULACIÓN 
PROTOCOLO 
CERTIFICADO 
CREDENCIAL 

EXAMEN 

EXAMEN 
------

EXAMEN 
EXAMEN 
EXAMEN 

DICTAMEN 

CUATRIMESTRAL 

CUATRIMESTRAL 

CUATRIMESTRAL 

ANUAL 
·-

REGISTRO 

REGISTRO 

POR ACERVO, POR 
DIA 

MENSUAL 

CUOTA POR HORA 
POR PARTICIPANTE 

CUOTA POR HORA 
POR PARTICIPANTE 

CUOTA POR HORA 
POR PARTICIPANTE 

CUOTA Y/O TARI FA 

$ 
$ 
$ 
$ 
$ 

$ 

$ 
$ 
$ 
$ 
$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

EN PESOS 

25.00 
600.00 
348.00 
55.00 
40 00 

215 00 
---------

·-----1 
~ 
1 

1 158.00 
------------

200.00 
--- - 1 

-- ----~--- - 1 
380 00 
700.00 
250 00 

------

1,200 00 
---

1,200 00 
-----···-------· 

1,200.00 

110 00 
-------

444.00 

208.00 
-----

7.00 

25% 

12.00 

----

17.00 
. -· 

29 00 

----------------
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SERVICIO DE EDUCACIÓN CONTINUA CUOTA POR HORA 
INTERMEDIO A (CUOTA POR HORA POR 

POR PARTICIPANTE 
$ 36.00 

PARTICIPANTE) 
SERVICIO DE EDUCACIÓN CONTINUA 

CUOTA POR HORA 
INTERMEDIO B (CUOTA POR HORA POR 

POR PARTICIPANTE 
$ 43.00 

PARTICIPANTE) 
SERVICIO DE EDUCACIÓN CONTINUA 

CUOTA POR HORA 
INTERMEDIO c (CUOTA POR HORA POR 

POR PARTICIPANTE 
$ 53.00 

PARTICIPANTE) 

SERVICIO DE EDUCACIÓN CONTINUA AVANZADO CUOTA POR HORA $ 56.00 A (CUOTA POR HORA POR PARTICIPANTE) POR PARTICIPANTE 

CONSUL TORIA Y ESTUDIO TIPO 1 (POR HORA) POR HORA $ 150.00 

CONSULTORÍA Y ESTUDIO TIPO 11 (POR HORA) POR HORA $ 250.00 
CONSUL TORIA Y ESTUDIO TIPO 111 (POR HORA) POR HORA $ 400.00 
CONSUL TORIA Y ESTUDIO TIPO IV (POR HORA) POR HORA $ 600.00 
COPIA FOTOSTATICA POR PAGINA $ 0.50 
IMPRESIÓN DE DOCUMENTO TC/TO B/N POR PAGINA $ 1.00 
USO DE CASILLERO 38X38, PLAN 

CUATRIMESTRAL $ 35.00 CUATRIMESTRAL 
USO DE CASILLERO 90X38, PLAN 

CUATRIMESTRAL $ 45.00 CUATRIMESTRAL 
APORTACIÓN MENSUAL POR SERVICIO DE 

MENSUAL $ 1,000.00 CAFETERÍA 

APORTACIÓN POR PUBLICIDAD POR ESPACIO 
MÍNIMO $1,000 

MÁXIMO $7,000 

NOTAS: 

(1) Este importe se actualizará de acuerdo a lo que establezca la Ley Federal de Derechos 
en su Artículo 185, fracciones IV y IX, y el Anexo 19 de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2011. 

(2) Este importe se actualizará de acuerdo a lo que establezca el Acuerdo Tarifario del 
Instituto Hidalguense de Educación Media Superior y Superior para 2011 . 

En las cuotas de inscripción, reinscripción y readmisión, los alumnos que cubran el importe total 
en una sola exhibición, dentro de los 1 O días hábiles siguientes al inicio del cuatrimestre que 
corresponda cursar podrán aplicar el 15% de descuento por pronto pago. 

Las cuotas por inscripción, reinscripción y readmisión establecidas en este acuerdo tarifario 
deberán pagarse dentro de los 1 O días hábiles siguientes al inicio del cuatrimestre. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto deberá Publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1°. de Enero de 2011. 

Al EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDA.D DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS Mil DIEZ. 
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DIP. NAP 

cdv'. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

LIC. MI 

• 

• 
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